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 PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR

Despacho telegráfico.

Por el v a p o r M adeleine7 llegado á S o u th a m p to n  
de las A n tilla s  , se tien en  n o tic ias  de P u e rto -R ic o  
del 30 de O c tu b re  y de  la H ab an a  s in  fecha. No 
o c u rre  no v ed ad .

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE CONSUMOS,
CASAS DE MONEDA Y ^IIN A S .

Pliego de condiciones aprobado por Real orden de 11 de 
Noviembre del presente año para contratar el beneficio 
de los escoriales cobrizos de la fábrica nacional de J u - 
bia que existen en los puntos denominados Dársena, 
Caminos de la Presa y  del Monte, Huertas de arriba y 
de abajo y Carbonillas.

1.a La Hacienda contrata el beneficio de los escoriales 
cobrizos que existen en la fábrica nacional de Jubia en 
los puntos denominados D ársena, Caminos de la Presa y 
del Monte , Huertas de a rrib a  y de abajo y Carbonillas.

La cantidad de escorias beneficiables se calcula as
cender á 3.642 quintales próxim am ente.

En el caso de que resultase m enor cantidad que ía 
expresada , el contrato se reducirá al beneficio de las e s
corias que aparecieren.

Pero si excediese de los 3.642 quintales mencionados, 
ó se encontrasen m uchos escoriales en otros puntos ade
mas de los va especificados, su beneficio será objeto de 
este contrato , bajo iguales condiciones en un todo.

El rem atante podrá investigar en busca de nuevos 
escoriales, pero para ello pedirá autorización al Jefe de 
la fáb rica , expresando por escrito el punto ó puntos que 
se proponga reconocer. Las calicatas y dem as operaciones 
de investigación h abrán  de conducirse en térm inos de 
que no sufran  el m enor perjuicio ni* las operaciones, ni 
las propiedades del establecim iento, siendo de ello re s 
ponsable el contratista. Los gastos de estas operaciones 
serán de su exclusiva cuenta y riesgo.

2.a El beneficio deberá darse por term inado en el té r
mino de 11 m eses, á contar desde 1.° de Enero de 1859; 
pero si la cantidad de escorias excediera de los 3.642 
quintales m encionados ó no llegase á esta c ifra , el plazo 
será proporcional á la cantidad de escorias beneficiables 
bajo aquella base.

3.a El contratista  contrae la obligación de a p u ra r com
pleta y radicalm ente las escorias de que se haga cargo, 
entregando en los alm acenes de la fábrica la totalidad de 
los cobres que hub ieren  rendido.

El m ínim um  del rendim iento á que queda obligado es 
de 23 y medio por 100 sobre la cantidad de escorias so
metidas a beneficio.

Las escorias no se consideran en estado de deshecho ni 
podrán conducirse sus restos á los vertederos en el ín te 
rin que el m aestro fundidor no las haya reconocido y 
manifieste que efectivamente rind ieron  encobre que con
tenían.

4.a El beneficio se verificará precisam ente en el pun
to de la fábrica denom inada del M artinente, en donde el 
contra tista  establecerá sus talleres. Las horas favorables 
de estos serán las mismas que estén designadas para los 
de la fábrica.

El contratista tendrá  d e rec h o , sin em b arg o , para 
conservar un guarda de dia y de noche, pero precedien
do la aprobación del Jefe del establecimiento respecto á la  
persona elegida para este cargo.

Ni las escorias ni los cobres de su procedencia podrán 
bajo n ingún concepto ser extraídos, ni en grande ni. en 
pequeñas cantidades, del recinto del m artinete á m énos 
de que se expidan á los alm acenes ú otros puntos den
tro de la fábrica.

La infracción de esta estipulación, ó los conatos de ella, 
se considerarán como delitos de hurto , penándose con a r 
reglo al Código vigente.

5.a Será de cuenta del contratista  el relleno de los 
punios de donde se extraigan las escorias, debiendo dejar
los en estado de completa solidez. Para este rellenó u tili
zará los residuos de las escorias beneficiadas, y  caso de 
no ser suficientes , se le autoriza para valerse de los 
materiales que haya en el erial de la fábrica más in 
mediato. El a rran q u e  de las escorias no podrá ser s im u l
táneo en todos los pun tos, sino sucesivo en cada uno , p e 
ro el contratista podrá elegirlos á su arbitrio, cuidando de 
re llenar los huecos á medida que vayan resultando.

6.a El contratista entregará el cobre en b a rra s  ó l in 
gotes de las dim ensiones convenientes á la ley de 975 
milésimas, en el concepto de que no ha de contener sus
tancia alguna que perjudique á las condiciones de d u c -  
tibilidad y maleabilidad á que tienen que satisfacer. En 
la imposibilidad de obtener constantem ente una exactitud 
com pleta , se le tolerará en alguno que otro caso una 
falta de 5 milésimas.

El aspecto ex terio r de las barras ha de ser perfecta
mente limpio y análogo ai que tienen  las q ue , p roceden
tes de Riotinto, se consum en en la fábrica.

En el acto del remate, se pondrán de m anifiesto las 
m uestras de la clase de cobre que ha de entregarse por 
el contratista, cuyas m uestas, em p aq u etad as, selladas y 
firmadas por el mismo y el presidente del acto, se con
servarán para los fines que puedan convenir.

7.a La Hacienda se reserva el derecho de in te rv en ir y 
exam inar las operaciones del beneficio para cerciorarse 
de que se conducen con la escrupulosidad necesaria para 
el apuro completo de las escorias, y  obtener el cobre al 
grado de afino prefijado.

8.a Paia da r los cobres de recibo el m aestro fundidor 
procederá á su análisis y reconocimiento en la forma que 
estime conveniente, y á cerciorarse de que re ú n en  las 
circunstancias deb idas, extendiendo la oportuna certifi
cación, en vista de la que se adm itirán  en alm acenes y 
abonará su importe al precio de contrata.

Si por cualquiera circunstancia el contratista no se 
conformase con el parecer del fundidor por oponerse éste 
á la admisión de los cobres, se rem itirán  m uestras de los 
mismos para que la Jun ta  superio r facultativa de Mine
ría decida la discordia. El fallo que esta dicte será e jecu
torio y sin apelación para am bas partes contratantes.

9.a Se fija el precio máximo admisible en la cantidad 
de 497 rs vn. por cada quin tal de cobre que entregue 
con las condiciones debidas el contratista; entendiéndose 
que es la única rem uneración que se le otorga por todos 
los gastos necesarios para el beneficio.

40. Las entregas del cobre en  alm acenes se verificará 
sin excusa ni pretexto alguno á medida que aquellos v a 
yan obteniéndose, y su  pago se efectuará por la Deposi
taría del establecim iento por m ensualidades vencidas.

44. Para tom ar parte  en la subasta las proposicio
nes se h a rán  en pliegos cerrados y arregladas al modelo 
que á continuación se inserta, debiendo aco m p añ ar el docu

mentó que justifique haber depositado en  la Caja general 
de Depósitos ó en la Depositaría del establecimiento 30.000 
reales vellón en  efectivo, ó su equivalente en papel ad
misible por su valor nom.inal, ó triple sum a en renta 
del 3 por 100: esta suma perm anecerá en garantía  hasta 
la terminación del con tra to , á cuyo fin se retendrá el ta
lón correspondiente á la proposición aceptada, devolvién
dose en el acto ios correspondientes á los demas Imita
dores. . ' .

42. El rem ate tendrá lugar el dia 23 de Diciembre 
próxim o, á la una de la tarde , en esta corte ante el Di
rector general del ram o, del segundo Jefe de la Dirección 
y un Coasesor de la Asesoría general y del E scribano-de 
Hacienda; y en Jubia, en presencia del Superin tendente 
del establecim iento, del In terven to r, del Depositario y 
de un Oficial de la Intervención, que ejercerá las veces de 
Secretario.

Hasta la una y median durará  la admisión de proposi
ciones, laá cuales se num erarán  correlativam ente á m e
dida que vayan presentándose. A la indicada hora se p ro - ' 
cederá á la apertura y lectura de los pliegos p resen ta
dos, desechándose desde luego los que no reuna'n las 
circunstancias prevenidas en la cláusula precedente.

La adjudicación recaerá provisionalm ente en la p ro 
posición más beneficiosa hasta que la Dirección general, 
con presencia de los resultados de ámbos rem ates, pueda 
hacer la definitiva.

Si entre  las proposiciones presentadas hubiese dos ó 
más iguales en precio , se abrirá  una licitación verbal en 
tre  los autores del em pate , cuya duración será de cinco 
m inutos, trascurridos los cuales, la adjudicación recaerá 
en el m ejor postor. Si los autores de las ofertas em pata
das rehusasen m ejorarlas de viva voz, será preferido para 
la adjudicación el que hub iere  suscrito la proposición pre
sentada con mayor anterioridad.

Si las proposiciones adm itidas en esta corle y Jubia 
resultasen iguales en tre  s í ,  la adjudicación se hará por 
medió de sorteo público ante la Jun ta  que haya presidido 
el rem ate  en el prim er punto. . . "

Por últim o, si á la una y media de la tarde no hubiese 
pliego alguno presentado, el acto sed a rá  por concluido.

13. Comunicada al rem atante la orden de la adjudica
ció n , el contrato se elevará á escritura pública dentro de 
los ocho dias siguientes á la fecha de la ó rd e n , cuyos 
gastos y dem as que origine el rem ate serán de cuenta 
del adjudicatario.

Si el rem atante no cum pliese con esta formalidad ó 
no la llenase en el térm ino prefijado, quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5? del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852.

14. A los 45 dias de com unicada la órden de adjudi
cación el contratista  deberá ten er completamente organi
zados y en estado de funcionar los talleres de beneficio; 
en el concepto de que en caso contrario  perderá  el de 
pósito que m arca la cláusula 11 , sin derecho á reclam a
ción de ninguna especie.

15. El beneficio habrá  de conducirse con la m ayor 
actividad, debiendo el contratista  fijar al principio de 
cada m es la cantidad de escorias que trata  de explotar y 
los cobres que en su consecuencia podrá en treg ar, n o ti
ciándolo al Superin tendente para los efectos oportunos. 
Si estas entregas m ensuales se difieren sin justa causa ni 
m otivo, el contratista incurrirá  en una m ulta que n o .po 
drá bajar de 500 rs. ni exceder de 2.000, según las c ir 
cunstancias del caso.

Si el retraso llegase á ser de tal consideración que d i
ficultase la term inación del beneficio en el plazo que e x 
presa la cláusula _2.\ la Hacienda procederá, ántes de te r 
m inar los tres últimos meses del contra to , á ejecutar de 
cuenta y  riesgo del rem atan te , procediendo por vía de 
ejecución y apremio con arreglo al art. 11 de la ley de 
C ontabilidad , y sin que pueda oponerse fuero ó privile
gio particu lar al hacer efectivas las cantidades que resu l
ten deber el contratista , á cuyo reintegro se aplicará el 
importe de la fianza y en su defecto los demas bienes 
del interesado.

16. La resolución de las 'cuestiones á que diere m ar
gen el contrato competirá en prim era instancia á la via 
g u b ernativa , á la cual se somete'«el co n tra tis ta , cual
quiera que sea el fuero ó privilegio particular que le cor
responda.

17. Al term inar su compromiso el contratista , tendrá 
derecho para re tira r  todos los u tensilios, aparatos, m a
teriales &c. que resulten  existentes y sean de su p ro 
piedad.

48. Para ceder en parle ó todo este contrato es indis
pensable autorización superior.

Madrid 4 6 de Noviembre de 4858.=M anuel María Ya- 
ñez de R ivadeneira.

Modelo de proposición.

D. N., enterado del pliego de condiciones publicado
en la Gaceta oficial d e     : ___ y Boletín oficial de la
provincia de la Coruña d e . ....................  para  con tra ta r el
beneficio de las escorias cobrizas de la fábrica de Jubia, 
se compromete á ejecutar dicho beneficio, con entera su 
jeción á las cláusulas del referido docum ento; por el tipo 
de rs. vn. ( en letra  ) quintal castellano de cobre.

(Fecha, firma y dom icilio.)

El dia 20 de Diciembre próximo se celebrará en la 
Adm inistración de Hacienda de la Coruña y en la fábrica 
de Jubia una subasta pública con objeto,de con tra tar el 
sum inistro  de diferentes artículos de m enor cuan tía , va
lorados en totalidad en 84.554 rs. 80 cénts. que la última 
de dichas dependencias necesita para el consum o de sus 
operaciones durante el próximo año de 4 859.

El porm enor de los expresados a rtícu los, sus precios 
y las demas condiciones del rem ate aparecen en el pliego 
que estará dé manifiesto en esta Dirección general y  en 
las expresadas oficinas á disposición de los que gusten 
exam inarlo.

Madrid 16 de Noviembre de 1858.«=«El D irector gene
ral , Manuel María Yañez de R ivadeneira.

El dia 20 de Diciembre próximo se celebrará en la 
Casa de Moneda de Sevilla una subasta pública con ob 
jeto de con tra ta r el servicio de caballerías m ulares para, 
mover los lam inadores de la misma duran te  el próximo 
año de 1859, bajo el tipo máximo de 27 rs. diarios por 
cada caballería y las demas condiciones que aparecen en 
el pliego que obra en esta Dirección general y en la Con
taduría del expresado establecimiento á disposición de los 
que gusten exam inarlo.

Madrid 16 de Noviembre de 1858.**Manuel María Ya
ñez de Rivadeneira.

El dia 28 de.D iciem bre próxim o se celebrará subasta 
pública en el establecimiento de m inas de Riotinto para 
co n tra ta r los candiles y demas obra de lata necesaria 
para el surtido del mismo, á los precios máximos s i
guientes : 3 rs. por cada candil chico, 5 por cada uno gran
de, 6 por cada fa ro l, 8 por cada a lc u za , 6 por cada em 
budo y 20 por cada regadera. ?

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en d i
cho establecimiento y en esta Dirección general.

Las proposiciones se presentarán  arregladas al. mode
lo siguiente;

«El que suscribe , enterado del pliego de condiciones 
para con tra ta r el surtido de obra de hoja de lata en todo 
el año de 1859 para el establecimiento de m inas de Rio- 
tinto, se compromete á cum plirlas y á en tregar en los 
almacenes del mismo la obra neceáaria á los precios si
guientes: .* cada candil ch ico ,. . . . .  cada uno grande,
. . . . .  cada fa rol . . . . . .  cada alcuzgi, . . . . .  cada embudo,
 cada regadera: (los precios se expresarán  por letra.)

(Domicilio, fecha y firma.)»
Madrid 18 dé Noviembre de 1858.=?=Manuel María Ya

ñez de Rivadeneira.

; JUNTA DE 1 A DEUDA PUBLICA.

Nota de los diferentes créditos antiguos que fueron sus- 
traidos de las oficinas de ¡y Deuda y  que están mandados 
cancelar por Real órden de 14 de Marzo del corriente 
año, á sdber : ■ T;

Docu- Sus Su
mentos números. importe.

í Título al portador del 
1 443 40 000 4 por 100 de 1843. Sé-

( rie  E.
, Deuda provisional ne- 

1 6.287 58.334,33 j gociable.
1 9.670 15.286,23 \
1 41.184 35 276,24 1
1 95.572 50.145,06
1 134.150 5.433,11 ]
1 134.541 49.580,171
1 • 135.536 47.318,101
1 * 135.580 23.614.20f
1 135586 31.925,251
1 137.664 2.200
1 141 11 k 1K'¿RQ7\
1 141 573 19 547 15 \C ertificaciones de Deuda
i  i4i!684 u . m ' n  sin i,lteres-
1 142.866 18.628,26
1 145.420 32.169,141
1 147.223 9.937,231
1 170.795 263.295,121
1 175 227 9.333,111
1 175.440 2.936 1
1 179.202 17.844,13
1 182.398 14.196,02 /
1 188.543 50 .2 8 0 ,1 2 ';

( Yale no consolidado de 
1 1 893 6 023 18 1 400 pesos de Enero

’ ( de 1824.
( Yale no consolidado de 

1 58.757 . 1.505,30 200 pesos de Setiem -
( b r e d e  1824.

¡Deuda corriente nego
ciable de 5 por 100 
á papel.

1 37.579 11.764,24 Id. id. no negociable id.
1 37.908 9:120 Id. id. id. id.

I Inscripción trasferible, 
del 5 por 100 á nom 
bre  de D. Antonio Fi- 
gueras.

! Cupón del 5 por 100, n ú 
m ero 24 , particular 
vencim iento de 12 de 
Abril de *1843.

Lo que sé anuncia al público para si algún in te resa 
do tuviere que hacer sobre dicho3 créditos reclam ación 
pueda verificarlo en el preciso térm ino de 30 d ias, á 
contar desde la publicación de este anuncio; en el con
cepto de que, pasado este término, se procederá á la can
celación de ellos en los asientos de su referencia, que
dando nulos y de n ingún  valor.

Madrid 16 de Noviembre de 1858.=»El Secretario, An
gel Fernandez de Heredia.=«=Y.0 B.°=E1 Director general, 
Presidente .en comisión, Roda. ' *

Los in te resados que á continuación se expresan , acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda 
del perso n al, pueden  acudir, por sí ó por medio de per
sona autorizada al efecto en la forma que prev iene la 
Real órden de 23 de Febrero de 1 8 5 6 ,á la TeSóerrt'á de la 
Dirección general de la D euda, de diez á tres en  los dias 
no fe riados, á recoger los créditos de. dicha Deuda que 
se han emitido á v irtud  de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas de Hacienda publica ; en el 
concepto de que préviam ente  han  de o b ten e r dél De
partam ento de Liquidación la factura que acredite  su 
personalidad, para lo cuál habrán  de m anifestar el n ú 
m ero de salida de sus re sp e c tiv a s  liqu idaciones.

; Número 
de salida
de las l i-  - Nombres de los interesados :
quidaeío- . •. .

nos. ' ,

BADAJOZ'

65051 Doña Josefa García.
65052 D. Ramón Cotta. '

CÁDIZ.

65053 D. Gregorio Alvarez.
65054 D. José Joaquín Blandón.
65055 D. Diego Busson y  Figueroa.
65056 Doña Antonia Blanco; .
65057 Doña María de Africa Conde.
65058 D. Fancisco de Paula Blanco.
65059 D. Juan Delgado y Domínguez. ’
65060 D. Juan de la Fuente y Aguilas.
65061 D. Jorge Fernandez. !

■ 65062 Doña Isabel Gómez.
65063 D. Antonio González.

; 65064 Doña María González,
í 65065 D. Fernando d é la  Vega.

65066 Doña Manuela Gómez. »
65067 , Doña Nicolasa Galzon,
65068 D. Antonio Heredia.
65069 D. Francisco de Paula Juanes.
65070 D. Francisco López. .
65071 D. Miguel Lucéna.
65072 D. José Losada. i
65073 D. Cayetano León.
65074 D. Miguel Mariscal.
65075 „ D. José Martínez.
65076 D. Francisco de Paula Macorado y herm anas
65077 D. Rafael Moreno y  Parifo.
65078 D. Francisco de Páula Navarro.
65079 D; Lorenzo Ramiréz.
65080 Doña María del Pilar. Ruiz de Gaona.
65081 D. Juan Ramírez.
65082 Doña María de la Paz#Soberon.
65083 Doña María Josefa T n stan  y Gómez.

. 65084 D. Juan  Vivanco.
65085 Doña María Josefa Yiso.
65086 Doña Matilde y Jacoha Vanhálen.

■i CÓRDOBA.

: 65087 D. José Martínez.
65088 D. Bernardo Alon$o.

í 65089 Doña Catalina DáVila.
I 65090 D. Juan Giménez Escarní Ha.
i 65091, Doña Ana María Escamitlla.
< 65092 D. José Gavilanes.!
I 65093 Doña Dolores y Brígida Gutiérrez de losR ios
; 65094 D. Antonio*Rodriguez Rosales.
? 35095 Doña Dolores Ramírez,
í í ■■
\ GRANADA.

65096 D..Francisco Giménez Almepdrez.
: 65097 D.. Francisco de Paula Aníúnoz y Alvarez. ,

65098 Doña Francisca del“‘fcüéri Consejo Cááñiácho
I 65099 : Doña María de la Consolación Bustos. { ' ;

Número • .
ie salida
ie las li- Nombres de los interesados,
quidacio- . . .

nes. • '

65100 Doña Ramona de  Castro.
65101 Doña Francisca de Castro.
65102 D. Miguel Giménez y  herm anos.
65103 D. Antonio Heredia y Muñiz.
65104 D. Pedro Martínez y López.
65105 D. Francisco d eP au la /M artínez .
65106 D. Domingo Pinar.
65107. D. Jerónimo Santoyo.
65108 . D. Francisco Salina y  Yañez.
65109 D. Isidoro Sabaniego.
65110 D. Manuel Villoslada.

HUELVA.

65111 D. Cayetano de la Asunción Castaño.

JAEN.

65112 D. Miguel Aguayo.
65113 D. José Aguilera.
65114 D. Francisco del Castillo.
65115 D. Manuel del Castillo.
65116 Doña Inés Correncia y  Uribe.
65117 D. Fernando Cuenca.
65118 Doña María Dolores Diaz.
65119 D. Felipe Galdón.
65120 Doña María Ib a rra .
65121 Doña Ana López.
65122 D. Juan de Ja Cruz Leiba.
65123 D. Antonio López y López.
65124 D. Dámaso Muga.
65125 Doña María de Mesa. '
65126 Doña Antonia Moñino.
65127 D. Francisco Manfon.
65128 Doña Ana María Manzanares.
65129 D. Juan  Olmedilla.

MÁLAGA.

65130 Doña Luisa María Escobar.
65131 Doña Francisca María Espinosa.
65132 Doña Juana Giménez.
65133 Doña Ensebia Giménez.
65134 Doña María de Gracia Gutiérrez.
65135 Doña Petronila Cozalvez.
65136 D. Francisco F errer y González.
65137 D. Domingo Noves.
65138 D. José Ramón Yiruega.

SEVILLA. s

65139 D. Joaquín Adrean.
65140 D. Pedro Camacho.
65141 Doña María de la Paz Escalera y  Venavides.
65142 D. Felipe Olmo.
65143 D. Juan Soldán.
65144 Doña María de los<Dolores Angelina.
65145 D. José Baños.
65146 D. Roque González y Romero.
65147 Doña María de las Mercedes Montero.
65148 Doña Ana Moreno.

CENTRAL DE HACIEMDA.

65149 D. José Sánchez de Castilla.
Madrid 41 de Noviem bre de 4 858 .= E i Secretario, An

gel F. de Heredia.— Y.0 B.°=*E1 Director g e n e ra l, P re s i
dente en  co m isión , Roda. •

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. ¡

‘ - Negociado Ayuntamientos.

Se halla Vacante, por: fallecimiento del que la obtenía, 
la plaza de Secretario de Ayuntamiento de Collado-Vi Ral
ba, dotada con el sueldo de 3.000 r s . , pagados de los fon

d o s  m unicipales.
Los aspirantes que á la cu lidad de mayores, de 25 

años re ú n an .la necesaria a p titu d , dirigirán sus solicitu
des com petentem ente docum entadas al Alcalde presiden
te de aquella M unicipalidad, dentro del térm ino d£ un 
m es , que empezará á contarse desde el dia que se pu
blique el presente anuncio en este periódico oficial; en la 
inteligencia de que seFá preferido el aspirante que reúna 

j a s  circunstancias prevenidas en el Real decreto de 29 de 
O ctubre de 1853.

Madrid 18 dé Noviembre de 1858.=E1 Marques de la 
Vega de Armijo. 4515—2

Se halla vacante, por. fallecimiento del que la obtenía, 
la plaza de Secretario del A yuntam iento de Navacerrada, 
dotada con e l  sueldo de 2.640 rs ., pagados de los fondos 
municipales.

L o s 'a sp iran tes  que á la cualidad de m ayores de 25 
años reúnan  la necesaria aptitud dirigirán sus solicitu 
des com petentem ente docum entadas al Alcalde presiden 
te de aquella Municipalidad den tro  del térm ino de un  

•mes, que empezará á contarse desde el dia que se publi
que el presen te-anuncio en este periódico oficial; en la 
inteligencia de que será preferido el aspirante que reúna 

ja s  circunstancias p revenidas en el Real decreto de 29 1 
O ctubre de 1853.

Madrid 18 de Noviem bre de 1858.=*El Marqués de la 
Vega de Armijo. 4546—2

'CONTADURIA CENTRAL DE LA HACIENDA PUBLICA.

Los Sres. cesantes, jubilados y  pensionistas, que tie 
nen consignado el pagó de sus haberes en la Tesorería 
Central y deben acreditar su existencia ó estado para 
percib ir la m ensualidad respectiva al presente m e s , se 

jservirán p resen tar eii esta Contaduría al. Oficial encarga
do del Negociado de Clases p a s iv as , de dos á cuatro de la 

¿tarde en los dias no feriados, la correspondiente certifi
cación dé  existencia autorizada por el Párroco y el V.° B f  
del Alcalde constitucional ó Inspector del d is trito , ex
p re san d o  en ella el nom bre del in teresado, sus apellidos 
p o r  padre  y m adre , y  el estado de los mismos en cuanto 
á viudas y huérfanas, así como el punto de la feligresía 
dónde hab itan , consecuente cón lo dispuesto por la Su- 
Iperioridad en 20 de Setiem bre de 1855, suscribiendo la 
¡declaración impresa en  los ejem plares que para éste fin 
=se les facilitan oportunam ente.

Madrid 20 de Noviembre de 1858-==José Fullós. —2

REAL ACADEMIA DE CIENCIAS.

Programa para la adjudicación de un nuevo premio en e 
j año de 4859.

| Artículo 1.° La Academia de Ciencias abre concurse 
público para  adjudicar un premio al autpr de la Memo
ria  que desempeñe satisfactoriamente, á juicio de la mis- 
n ia  Academia, el tema siguiente:
i «Fijar y esclarecer la verdadera composición del flub 
j»dp elástico que sirve para la producción de la luz en  Iqí 
bdiférentes sistemas de alum brado de gas más seguidos er 
l»Eúrppa; investigar los medios mejores de obtenerle , p u 
r i f ic a r le  y emplearle; y eligiendo el sistema que el auloi 
i»estime preferible, dem ostrar sus ventajas ó inconvenien 
;»lés respecto dé los büenbs métodos del alum brado d< 
:»aceite con particu lar aplicación á  Sspapa.»
\ :£.* ; Se adjudicará tañábien .un accésit al autor de 1í 
ÍMemoriá cuyo m érito se acerque más al de ía prem iada

3.° El prem io consistirá en 6.000 rs. de vn. y  una 
medalla de oro.

4.® El accessit consistirá en una medalla de oro ente
ramente igual á la del premio.
??£5.® El concursó quedará abierto desde el dia de la p u 
blicación de este program a en la Gaceta de Madrid, y cer
rado en 1.° de Diciembre de 1859 , basta cuyo dia se re^ 
cibirán en la Secretaría d é la  Academia todas las Memo
rias que se presenten.

6.® Podrán optar al premio y al accésit todos los que 
presenten Memorias según las condiciones aquí estableci
das, sean nacionales ó extranjeros, excepto los individuos 
num erarios de esta corporación.

7.® Las Memorias h ab rán  de estar escritas en castella
no ó latin.

8.° Estas Memorias se p resen ta rán  en pliego cerrado, 
sin firma ni indicación del nom bre del a u to r , llevando 
por encabezamiento el lema que juzgue conveniente adop
ta r; y á este pliego acom pañará otro, también cerrado, en  
cuyo sobre esté escrito el mismo lema de la Memoria , y  
dentro  el nom bre del autor y lugar de su  residencia.

9.® Ambos pliegos se pondrán en m anos del Secretario 
perpétuo de la A cadem ia, quien dará recibo , expresando 
el lema que los distingue.

40. Designada la Memoria m erecedora del prem io y  la 
dél accésit, se ab rirán  acto continuo los pliegos que ten- - 
gan los mismos lemas que ellas para conocer el nom bre 
d e sú s  autores. El Presidente los proclam ará, quem ándo
se en seguida los pliegos que encierren  los demas nom bres.

41. Én sesión pública se leerá el acuerdo de la A ca
demia por el cual se adjudique el prem io y ’el accésit, 
qué recibirán los agraciados de m ano del Presidente. Si 
no se hallasen en M adrid, podrán delegar persona que 
los reciba en su nom bre.

12. No se devolverán las Memorias o rig in a les; sin em 
bargo , podrán sacar una copia de ellas en la Secretaría 
de la Academia los que presenten el recibo dado por el 
Secretario.

Madrid 21 de Noviembre de 4858.=E1 Secretario per
p é tu o , Mariano Lorente.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Domingo  21 de Noviembre de 1858.

Rs. v n . Gs.

Han ing resad o  en  e s te  d ia , depo sitad o s 
po r 2.094 in d iv id u o s , de lo s cua les  
los 84 han sido n u e v o s  im p o n e n te s ..  4 24.445 

Se han  d ev u elto  , á so lic itud  de 54 in 
te resad o s........................................................... 56.021,32

El D ire c to r  de  s e m a n a ,
Marques de Someruelos.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JAEN.

Hallándose vacante por fallecimiento del que la servia 
la Secretaría del A yuntam iento de esta capital, dotada con 
el haber anual de 8.000 rs., he dispuesto se anuncie en el 
Boletín oficial de esta provincia y Gaceta [de Madrid, p ara  
que los aspirantes á la expresada Secretaria d irijan sus 
solicitudes al referido A yuntam iento en el térm ino de 
un  mes, que princip iará  á contarse desde la inserción de 
este anuncio en los periódicos m encionados.

Jaén 48 de Noviembre de 1858.=» El V icepresidente 
del Consejo p ro v in c ia l, Gobernador in te rino , León Es- 
léban. - - < 4533

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

En los dias 4.® y  8 del próxim o mes de Diciembre y 
hora de las doce de su mapa na se celebrará  en las ofici
nas de este Gobierno de provincia la prim era y segun
da subasta para el arriendo de los derechos de portazgos 
establecidos en la carre tera  provincial para todo el año 
de  4859, bajo el tipo de 40.000 r s . , pliego de condiciones, 
aranceles } demas qúe estarán  de manifiesto en la Se
cretaría del mismo.

Lo que se pone en conocim iento del público por m e
dio de este periódico oficial para  los efectos que puedan 
convenirle.

Ciudad-Real 4 8 de Noviembre de 4858.==Enrique de 
Cisneros. ‘ 4534

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Estando dispuesto por Real órden de 3 del actual se 
proceda á subastar én todas las provincias un  Boletín de 
Ventas de bienes nacionales, bajo, el pliego de condicio
nes remitido por la Dirección general del ram o y  que 
obra de manifiesto en la Secretaría de este Gobierno de 
mi cargo, he dispuesto anunciar la del de esta provincia, 
que deberá celebrarse en el propio local á las dos de la 
tarde del 5 de Diciembre próximo ; advirtiendo á Jas p e r
sonas que deseen in teresarse  en ella, que deberán  d i 
rigirm e sus proposiciones en pliegos cerrad o s, con su je-' 
cion al modelo que acompaña al dicho pliego de cond i- 1 
ciones, y acred itar préviam ente haber consignado en  la 
Caja de Depósitos los 2.090 rs. de que habla la condición 
novena del pliego de condiciones mencionado.

Córdoba 18 de Noviembre de 4 858.=» Manuel T orre
cilla. 4526 : ;

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 
Villanueva de Cameros, cuya dotación consiste en 1.680 
re a le s , pagados por trim estres vencidos.

Los que reúnan  las cualidades que prescribe el Real 
decreto de 19 de Octubre de 4 853 y  aspiren á esta plaza 
d irig irán  sus solicitudes al expresado A yuntam iento en  
el term ino de u n  m e s ; advirtiendo que po r ninguna cla
se de» trabajos que ocurran  tendrán re tribución  especial, 
y  que adem as serán  de su cuenta todos los gastos de es
critorio.

Losroño 17 de Noviem bre de 4858.=Francisco Latasa.
4529

ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE CÁDIZ.

Con arreglo á lo m andado por la Dirección general de 
Consumos, Casas de Moneda y  Minas en órden de 41 de l 
c o rrie n te , en consecuencia con lo que se dispone en  el 
capítulo 22 de la instruccionde 24 de Diciembre de 1856, se 
arriendan  en pública subasta los derechos totales de consu
m os de la ciúdád de Jerez de la Frontera d u ran te  los años 
de 1859, 60 y 61, con sujeción á. las condiciones estable
cidas en el pliego unido al expediente y que se inserta  en 
el Boletín oficial de la provincia.

La subasta se celebrará sim ultáneam ente en esta Ad
m inistración y en la de Madrid el dia 4.® de Diciembre 
inmediato, á la uña de su ta rd e , hasta cuya hora serán  
admitidos en áinbas los pliegos cerrados de proposición 
que se p resenfen , extendidos con en tera  conformidad al 
imodelo que subsigue, y acom pañar á los mismos la carta 
de pago del depósito prévio del im porte del 2 por 100 
del cupo. ;

Úos tipos señalados en  cada un  año, con arreglo ai a r 
tículo 2 3 4 de la citada instrucción, son los siguientes::



ESPECIES. Unidad, p eso Cantidad Derecho Importe
ó medida. de especies. de la unidad, en

 ________    Rs. Cs. Rs. Cs.

Vino común del re in o . , ..........................................  Arroba. 34.697 450  456.136 50
Idem generosos-de todas clases...............................   id. ' 468 s ’ 4.328Idem extranjeros..........................................................  id. 30 47 510
I in^  • ..............    7.238 * 4,75 42.666,50Aguardiente . . . . ..............................    id. 5.000 10 50 000

, Licores  ...........................................................  id. 4.54 6 47 25.772
Aceite de olivas............................................................  id. 46.424 5 232 120
N i e v e . . . ......................................................................  id. 504 2 1.008
Jabón d u ro ...............................................................  id. 6.860 4 27.440Idem blando.........................................................    id. 2.496 2,50 6340
Carne de vaca, buey, ternera & c ........................  Libra. 4.489.202 21 249 73  ̂ 42
Tocino fresco y manteca id  ; ....................... id. 767.414 25 191 853 50
Idem salado, jamones y embutidos   id. 432.576 33 43 7n n n 8
Cerveza.....................................................       Arroba. 481 3 4.443

3 /  A  ’ To,al.......... .

Y para su debida publicidad f|á aeordaío asta Atffni- 
nistracion insertar el p res f tn té fn  la Gaceú 4éM a<tyd  Y 
en el Boletín oficial á<1 la pg w in c ía , fijándolo idefjiás eú 
el sitio de costumfipt.-de la

Cádiz 15 de Noviembre de 1858.==?. O . , Agustín Lozano.
Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino de ¿al parte ,  se obliga á llevar en 
arrendamiento, en los años de 1859,60-y 61, los derechos 
de consumos de la ciudad de Jerez de la Frontera por la 
cantidad d e .  ¡se expresará por letra ) por lo res

pective al Tesoro, con ^ t e r ^  sujeción a |  pliego de éo n-  
d iaon jp  formado al efecto p o r t é  Ádmifiistracl|n de Ha~ 
cieñada publica de la provincia dé C ádá con fecha 45 del mes proxiftotókiíor.

(Fecha y firma.)
Sobre del pliego cerrado que ha de contener la precedente 

proposición y la carta de pago del depósito previo.
Proposición al arriendo de los derechos de consumos 

de la ciudad de Jerez de la Frontera por los años de 1859, 60 y 61. 4525

V ENTA  DE BIENES DESAMORTIZADOS.

PROVINCIA DE LERIDA.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de la p ro

vincia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 4855 
y 41 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumpli
miento , se sacan á pública subas ta , en el día y hora 
que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 20 de Diciembre de 4 858, ante el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito de las Vistillas 
y Escribano D. Pedro Sánchez Bravo, que tendrá efecto 
de doce á una de la tarde, en las Casas consistoriales de esta corte.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.— Urbanas.

MAYOR CU ANTÍA.

Número 347 del inventario.—Un molino aceitero con 
cuatro vigas y en muy buen estado, que perteneció á los 
propios de la villa de Almenar, situado en su término, y 
lindante por O. con sierra ó baldío, á M. con un cami
n o ,  á N. con la roca , y á P. con baldío: su superficie 
de 412 metros, 80 decímetros y 36 centímetros cuadra
dos, igual á 682 varas catalanas, el cual ha sido tasado 
en venta en 31.000 rs. vn., y en renta en 1.480, por la 
que ha sido capitalizado en 26.640 rs. Se saca á subasta por la tasación.

Esta finca radica en el partido de Balaguer. Ha sido 
retasada en virtud de lo dispuesto en Real orden de 3 de 
Octubre próximo pasado.

ADVERTENCIAS.
4.a No se admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
2.a El precio en que fueren rematadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía , y procedan de corporaciones civiles, lo pagará 
este en 10 plazos iguales, de á 10 por 100 cada uno.

El primero á los 15 dias siguientes al de notificarse la 
adjudicación, y los restantes con el intervalo de un año 
cada uno , para que en nueve quede cubierto todo su 
valor, según se previene en la ley de I I de Julio de 1856.

3 a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán  pagándose en los 4 5 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo del año último y con 
la bonificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó más plazos , pudiendo 
este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
pública , consolidada ó diferida , conforme á lo dispuesto 
en el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuan
tía se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo, 
durante 19 años. A los compiadores que anticipen uno ó 
más plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 
anual; en el concepto de que.el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos
que existen en la Administración especial de Ventas de 
bienes nacionales de esta provincia , jos de que se trata 
no se hallan gravados con carga alguna;pero si aparecie
se posteriormente, se "indemnizará al comprador en los 
términos que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

6.a A la vez que en esta capit&T; se verificará otro r e 
mate, en el mismo dia y hora, en la ciudad de Balaguer, 
cabeza del partido dondes radica la finca , y en la villa y 
corte de Madrid , por ser de mayor cuantía.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fincas insertas en el presente anuncio.

Lérida 4 2 do Noviembre de 1858—El Comisionado 
principal de ventas, Marcelino Vallduví.

PROVINCIA DE TOLEDO.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta p ro

vincia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucción para su cumplimien
to, se sacan á pública subasta , en el dia y hora que se 
dirá , las fincas s iguientes:

Remate para el dia 21 de Diciembre próximo venide
ro , de doce á una de la ta rdecen  las Gasas consistoriales 
de esta corte , ante el Sr. Juez de primera instancia de 
Palacio y Escribano D, Mariano Beguería.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
MAYOR CUANTÍA.

Beneficencia.— Partido de Talavera,— Urbanas — Pueblo 
Je Talavera.

Núin. 289 del inventario.—Una casa en dicha pobla
r o n  y plazuela que llaman del Pan ,  que perteneció al 
hospital de Beneficencia de la misma: consta de 3.786 
piés superficiales , y linda por O. con otra, de dicho h os
pital, S. con la referida p lazuela , P. casa de D. Rafael 
Ruiz Ordoñez, y N. corral de dicho señor : ha sido ta
sada en renta en 1.500 rs.-, en yenta 38.115, capitaliza
da en reales vellón 27.000. Se saca á subasta por la tasa
ción. '

MAYOR CU ANTÍA.

' Prop'ioSi — Pueblo de Lucillos.— Rústicas.
Núm. 532 del inventario .— La tercera suerte de seis 

en que ha si lo dividida la dehesa boyal de Lucillos : cons
ta de 80 fanegas de tierra con monte bajo y 425 piés de 
chaparro : linda por O. con la cañada que va desde el 
pueblo al rio Tajo, M. camino de los Canalizos, P. t ier
ras de la parroquial del mismo pueblo y N. la citada de
hesa : ha sido tasada en renta en 600 r s . , en venta 
24.000 rs., capitalizada en 13.500 rs.: se saca a", subasta por la tasación.

Núm. 532 del inventario.—:La cuarta suerte de id. id., 
que consta de 100 fanegas de tierra y 4 40 piés de cha
parro: linda por O. c.oq la citada-cañaba, P. tierra de 
Damian Hormigos, M. y N. la misma dehesa: ha sido 
tasada en renta en 1.000 r s . , en venta en 40.000, y ca
pitalizada en 22.5ÓÜ; sale á subasta por la tasación.

Propios— Villa de Velada— Rústicas.
Núm. 829 del inventario.—La cuarta suerte de las 4 4  

de que consta el primer tramo de la dehesa boyal dé 
Velada, perteneciente á sus propios, compuesta de 28 fanegas de tierra y 220 piés de encina : linda por Oriénte 
con tierra pública, Mediodía, Poniente y Norte con dicha 
dehesa; ha sido tasada en renta en 920 i\s.; en venta 
23.000; capitalizada en 20.700 rs/psale á subasta por la tasación.

Núm. 829 del inventario.—La quinta suerle id. rd- 'que consta do 34- fanegas de tierra y 254 piés de en c ina : l in 
deros los misinos de la anterior; ha sido tasada en renta 
en 1.000 rs.; en venta 25.000; capitalizada' en 2¡2.50Ó :' sale á subasta por la tasación. ‘ ;

Núm. 829 del inventario.—La sexta suerte de id. id., 
de igual cabida que la anterior y 300 piés de encina: l in 
da por Oriente y Mediodía tierra pública , Poniente y Nér- 
te dicha dehesa : ha sido tasada en renta en 4,100 r é . ; éh

venta 29.000, capitalizada en 24.750 : sale á subasta por la tasación.
Núm. 829 del inventario.—La sétima suerte de id. id., 

Je igual cabida que la anterior y 254 piés de encina: 
linderos los mismos que la anterior; ha sido tasada en 
renta en 1.040 rs . , e n  venta 26.500, capitalizada en 23.400: sale á subasta por la tasación.

Núm. 829 del inventario,—La quinta suerte de las 4 4 de 
jue consta el segundo tramo de la referida dehesa, de caber 
30 fanegas de tierra y 177 piés de encina: linda por O rien
te , Mediodía y Poniente con dicha dehesa , y Norte la ti
tulada del Alcornocal: ha sido tasada en renta en 880 rs.; 
en venta 22.000; capitalizada en 19.800: sale á subasta por la tasación.

Núm. 829 del inventario.—La sexta suerte de id. id., 
jue consta de 35 fanegas de tierra y 230 piés de encina: 
linderos los mismos que la a n te r io r : ha sido tasada en 
renta en 960 rs.; en venta 24.000; capitalizada en 21.600: 
sale á subas lo por la tasación.

Núm. 829 del inventario.—La sétima suerte de id. id., 
Je igual cabida que la anterior y 240 piés de encina : lin
deros los mismos que la precedente: ha sido tasada en 
renta en 960 rs.; en venta 24.000; capitalizada en 21.600: sale á subasta por la tasación.

Núm. 829 del inventario.—La octava suerte de id. id., 
de 30 fanegas de tierra y 254 piés de encina: linderos los 
mismos que la anterior: ha sido tasada en renta en 880 
reales; en venta 22.000 ; capitalizada en 19,800: sale á subasta por la tasación.

Todas las anteriores fincas han sido tasadas en virtud de Real orden de 3 de Octubre último.
ADVERTENCIAS.

1.a No se admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
2.a El precio en que fueren rematadas las fincas, q u e  

se adjudicarán al mejor postor , sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles, lo pagará 
este en diez plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El 
primero á los 4 5 dias siguientes al de notificarse la ad
judicación y los restantes con el intervalo de un año c a 
da uno para que en nueve quede cubierto todo su valor, 
según se previene en la ley de 11 de Julio de 4 856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.® de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con la 
bonificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 
estos hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deu
da pública, consolidada ó diferida, conforme lo dispuesto 
en el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cu an 
tía se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo m is 
mo, durante  19 años. A los compradores que anticipen 
uno ó más plazos no se les hará más abono que el 3 por 
100 anual; en el concepto de que el pago ha de ejecutarse 
al tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración de Propiedades y Dere
chos del Estado, la dehesa boyal de Lucillos, procedente 
de sus propios,  está gravada con dos capitales de censo, 
uno de 6.600 rs. á favor de D. José Gaitan, vecino de Ta
lavera, y otro de 1.700 rs. á favor de D. Gregorio Logro, 
de la misma vecindad. Se deducirá la parte que de dichos 
dos capitales de censo corresponda á Las dos suertes que 
van anunciadas de la referida dehesa al verificar el p r i
mer pago de las misma, si llegaren á ser rematadas. Las 
demas fincas que comprede este anuncio no se hallan 
gravadas con carga alguna; pero si apareciese posterior
mente, se indemnizará al comprador los ¿ é ra n o s  que 
la citada léy determina.

5.a Los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

6.a A la vez que en esta capital, se celebrarán otros 
dos remates en el mismo dia y ho ra ,  uno en la corte; y 
villa de Madrid, y el otro en el partido judicial de Tala* 
v e ra , respecto de las fincas sitas en los pueblos de la jurisdicción del mismo.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fincas 
insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.
1.a Se consideran como bienes de corporaciones civi

les los de Propios, Beneficencia é Instrucción pública, 
cuyos productos no ingresan en las cajas del Estado , y 
los demas bienes que bajo diferentes denominaciones correspondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom
b r e , los del Clero, los de Instrucción pública superior, 
cuyos productos ingresen en las cajas del Estado , los deí 
secuestro del ex-Infante D. Cárlos, los de las Ordenes mi
litares de San Juan de Jerusalen, los de cofradías, obras 
p ia s , santuarios y todos los pertenecientes ó que se h a 
llen disfrutando los individuos ó corporaciones eclesiás
ticas, cualquiera que sea su nom bre ,  origen ó cláusulas 
de su fundación, á excepción de las capellanías colativas de sangre .

Toledo 4 3 de Noviembre de 4 858 — El Comisionado 
principal de Ventas de bienes nacionales , José Wenzel,

PROVINCIA DE LEON.
Por disposición del Sr. Gobernador"de la provincia , y 

en virtud de las leyes de 4,° de Mayo de 1855 y 11 de Ju 
lio de 1856, restablecidas por Real decreto de 2 Octubre 
último-, se sacan 'á  subasta,  en el dia y-hora que se’d i
rán , las fincas que á continuación se expresan.

Remate para el mismo día y  hora , en el inferno sitio y ante el Sr. Juez y Escribano mencionados.
B IE N E S  P E  PR O PIO S.— MAYOR CU ANTÍA. fi

Fincas urbanas.— Partido de Valencia de Don Juan , 1
Un molino harinero , término de Cabreros del Rio, se

ñalado en el inventario con el núm. 8 , procedente dedos 
propios del mismo pueblo: consta de dos paradas , una 
inútil v otra á medio uso, con sus canales correspon
dientes, para rodezno de cubo la una y -para rastrero la 
otra * en una superficie de 1.368 piés, ó sea un área y 6 
centiáreas, „

Sir material construcción es de paredes de tierra so
bre cimientos de manipostería de-piedra y cal , piso ati
rantado sobre pilares de piedra y madera, solado de ta
b la  , armadura de madera cubierta de teja ; todo en esta
do deteriorado de v id a : ha sido tasado por esta conside
ración en 300 rs. en renta y 4.000 en venta , y le lleva 
en arriendo hasta Diciembre de 1859 Antonio Gutiérrez, 
vecino de Arden , en 1.400 rs. cada año, por los que ha 
sido capitalizado en 25.200 r s . , que es la cantidad por 
:que se saca á subasta. ;

ADVERTENCIAS. '
4.* No Se admitirá postura que no cúbra el tipo de la 'subasta.
2.a El precio en que fuesgn rematadas las fincas, que se adjudicarán al mejor postor , sean de mayor ó ’ihenor 

cu an t ía , se pagará en diez plazos iguales de 10 por IRO 
bada uno. El primero á los quince dias siguientes al (je 
notificarse l,r adjudicación, y los restantes con el ih te r -  
•valo de un año cada u n o , para que en nueve quede c u 
bierto todo su v a lo r , según se previene en la ley de 11 da Julio de 1856. /  ? '

3.a A los pueblos donde radican las f incas-arriba ex
presadas se ha remitido él oportuno anuncio para la ma~ yor publicidad.

4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración especial de Propiedades 
y Derechos del Estado de esta p rovincia , los bienes de 
que se trata no se hallan gravados con carga alguna ; pero 
si apareciese posteriormente, se indemnizará al compra
dor en los términos que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos del expediente, hasta la toma da po
sesión, serán de cuenta del rematante.

6 a A la vez que en esta capital se verificará otro re
mate en el mismo dia y hora en la corte por las fincas de 
mayor cu an t ía , y en la Vecilla y  Valencia de D. Juan.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fincas que arriba se expresan.

León 9 de Noviembre de 1858.— Ricardo Mora Varona.
Lo qqe se anuncia al público para conocimiento de las personas que quieran interesarse en la subasta.
Madrid 19 de Noyiembre de 1858.=E1 Comisionado 

principal de Ventas de Bienes nacionales de esta provincia , Luis Calbo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES M E T iO tH tM ty c A S  O B I DIA 3 * ; D E  NOVIEMBRE 

DE 1858.

B aróm etro  Tempera* T em pera -
reducido á0 ° tu ra  en tura en gra* Dirección ESTADO  

HORAS’, y m ilím e- grados dos cen tí- del v iento , d e l  CIELO  
tros. R eaum ur grados. - o

6 m,. 704.00 6o,1 7o,6 S. O. . . .  Neblina.
9 m . .  704.56 7o,3 9°,1 S. N. E. . Niebla.

12........  704.13 9o,0 11°,3 E. N. E . . Idem.
3 t. .. 703.31 9o,5 41°, 9 S. O C u b i e r t o .
6 t . . .  704.35 7o,9 9o,9 S. S. O.. Idem.
9 n ...  705.32 7°,4 9o,3 S. S. O.. Nubes.

Temperatura m á
xima del d i a . .. 1o°,8 13°,5

Temperatura má
xima al s o l . . . . .  10°,8 13°,5

Temperatura mí
nima del d i a . ., 4o,6 5°,8

Evaporación en las 24 h s .. »
Lluvia en las 24 h o ra s . . .. 0,44 milímetros*.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TE LEG RÁFICO .

Observación meteorológica del 20 de Noviembre de 1858.

I B aróm etroen m ilím e T cm p e ra tu -  Dirección 
u o ra . tro s , i  0o y ra  eu grados del Estado del cielo,al nivel del centígrados. v iento , 

mar.

8 de la m. 761,0 14,1 E. S. E. Nubes, lluvia.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS T EL EG R Á FIC A S DE FR A N C IA .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 16 de Noviembre á las ocho de la mañana.

B aróm e- Tem pera-
tro red u - tu ra  en Dirección ESTADO 
cido ó 0o g r a do s del 

LOCALIDADES. y al n ivel cen tig ra  • v iento  DEL CIELO, 
del m ar. dos.

D u n k erq u e   750,5. — Io,6 - E.N. E. Nubes.
P a r i s .................. 746,2. 2o,1. N. E. . Lluvia.
B a y o n a . . . .   750,5. 16°,0. N. O. . Cubierto.
Lyon.......................  746,3. 8o,9 . S. E.. . Lluvia.
Bruselas.................. 750,2. —0o,5. E. N. E. Cubierto.
Madrid....................  747,4. 9°,6. S. S.O. Lluvia.
Turin ......................  754,8. 6o,5. Este.. . Idem.
Lisboa..................... 741,3. 17°,7. S. S. O. Cási cubierto.San F e rn a n d o . . . !  755,9. 17°,8. O.N.O. Nubes.

Nota. Con motivo de no haberse recibido el parte 
del Observatorio de San Fernando del dia 21, deja de publicarse.

Rafael Exea.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de g ra 
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta lo s iguiente:

ENTRADO POR LAS PU ER T A S EN  EL DIA DE HOY.
3.003 fanegas de trigo.
2.497 arrobas de harÁna de id.

1 5,700 libras de pan cocido.
2.934 arrobas de carbón.

99 vacas , que componen 49.356 libras de peso, 
577 c a rn e ro s , que hacen 9.850 libras de peso.

16 cerdos degollados.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR E N  

E L  DIA DE HOY.

Carne de vaca , de 45 á 50 rs. a r r o b a , y de 18 á 20 cuar
tos libra.

Idem de carnero , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de te r n e ra , de 64 á 80 rs. a r ro b a , y de 32 á 40 

cuartos libra.
Idem de cerdo , á 78 rs. arroba.
Tocino añejo , de 80 á 86 rs. a r r o b a , y de 30 á 32 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 26 á 28 cuartos libra.
Idem en canal , de 72 á 76 rs arroba.
Lomo, de 34 á 38 cuartos libra.
Jamón, de 410 á 4 20 rs. arroba ,  y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 58 á 60 rs. arroba , y de 48 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs. arroba , y de 40 á 14 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos l i b i a s , de 14 á 16 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Ju d ías , de 22 á .30 rs. a r r o b a , y  de 8 á 12 cuartos libro. 
A r ro z , de 30 á 34 rs. a r r o b a , y de 10 á 14 cuartos libro,

,Lentejas, de 14 á 18 rs. arroba , y de 6 á 7 cuartos libra. 
C a rb ó n , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 54 á 58 rs. a r ro b a , y de 49 á 24 cuartos libra. 
P a ta tas , de 4 á 5 rs. a r ro b a , y á % cuartos libra.

i PRECIOS DE GRANOS E N  E L  MERCADO D E  HOY>
Cebada , de 26 á 28 rs, fanega.
Algarroba á 38/

Trigo vendido. . ’
28 fanegas. . ;  á 52 rs. 36 fanegas. . , á 60 i4 rs
3 5................  53 50 . .  . . . . . . . .  61 *á "30................  57 3 6 . . . . . .  . . . .  57 í l
42Ciem poz.. .  51 45.............. 5 3 '
90............. 66 58 Ciempoz. . 54
10........ ............. 55 46 íd e m .........  5 4 1/
15...................... 59 10 t rech e l . . . .  4740..................... 60 6 0 . . .  ............ 50 , . .  , 66 8 0 :   64

  -• 58 38 ....................  541Z: 20 trechel. .. .*  49 26.....................
36 Vicálbaro.. 52 40 . .  fio

! 36....................... 57 3 8 . . . : : ; ; : ; ;  6o
38 Idem  58 82...............  65

: 30...................... 56 y4 4 2 0 .________  64
i ^0......................  55 / i  3 0 . . . . . . . . .  . 55
: 23......................  50 28 Ciempoz.. 53

¿0................  55 4 0 , . . . , . . . . .  g3
28.....................  51 % . 26----- 50 4/25................  56 2 9 . . . . . . . . . .  5 4 A-

| Total...................   4.732 fanegas.
Quedan por vender sobre 7.257.

Precio máximo.   .........  66Idem mínimo .........  47
* Idem m edio .    ..............  59,52

Lo que se avisa al público para su inteligencia 
Madrid de Noviembre de l858.=*Ei Alcalde-Corregidor , Duque de Sesto,

PROVIDENCIAS JUDICIALES
En virtud de providencia  del Sr. D, M iguel Joven de Salas 

M agistrado de A udiencia de fuera de M adrid y Juez de prim era  
instancia del distrito de Maravilas de esta cap ita l, refrendada del 
Escribano D. José María M iller , se cita, llam a y emplaza por se 
gunda vez y  term ino de nueve dias á Leoncio Diaz Halan, recau
dador que ha sido de la sociedad m inera titulada La riqueza de 
Montercy, para que se presente dentro del exp resad o  térm ino en 
la audiencia de S. S ., sita en el piso bajo de la T err ito r ia l, á dar 
sus descargos en la causa que contra el mismo se instruye por 
estafa; apercibido que d e no verificarlo se sustanciará el proced i
m iento en su ausencia y reb e ld ía , y  le parará el perjuicio que 
haya lugar. 45 0 H

En virtud de providencia del Sr. D. Luis A larcon, Juez togado  
de prim era in s t a b a  y  del d istrito d e  Palacio de esta c a p ita l, se 
cita , llama y  em ila za  á F erm ia V a r a , natural del B erraco, pro
vincia de A vila , de estado soltero y  d e 23  años d e  edad  /  para 
que dentro de Rueve clias, que por segu n do térm ino se le conce  
den, se presente en dicho Ju zgad o , ó en la cárcel d e  e$ta villa, á 
responder á los cargos que te resultan en causa que se instruye  
contra el mism o por hurto de 349 rs. á su amo PedFO López; bajo 
apercibim iento que d e no verificarlo se*sustanciará en su ausen
cia y  rebeldía, parándole el perju icio que haya lugar. 4506

D. Lorenzo María Gallardo , sustituto de D. Pablo Jacinto de 
las H eras, Escribano d e Cámara por S. M en la Sala segunda de  
esta Audiencia terr ito r ia l, que se halla disfrutando de Real li
cencia.

C ertifico , que ante la mism a Sala p en d e pleito en grado de  
apelación, seguido en  el Juzgado de prim era instancia de Alm en- 
dralejo entre Juan Fernandez N ie to , Doña E lvira Fernandez  
N ie to , D. Francisco Santos García, Agapito R odríguez, com o  
padre y legítim o adm inistrador de la persona y b ienes de su hijo  
Manuel , y  otros vecinos de A lm endralejo y  V illa lva , con el M i
nisterio fisca l, sobre obtención en libre propiedad de los bienes 
dótales de las tres capellanías fundadas por el L icenciado Diego  
d e P aredes S aa v ed ra ; y  com o durante la sustanciacion de la se 
gunda instancia h aya  fallecido el expresado Agapito R odríguez  
y se ignore el paradero de su hijo M anuel, en cuya representa
ción litigaba, ha acordado la referida Sala, en  p roviden cia  de 12 
del corriente m e s , que se cite al m encionado Manuel R odríguez  
por m edio de anuncios insertos en el Boletín oficial de la p ro 
vincia de Badajoz y  Gaceta del G obierno de S. M. , para que en 
el térm ino de 30 dias com parezca en esta Superioridad á hacer  
uso de su derecho en estos autos; bajo apercibim iento que de lo 
contrario continuará el curso de aquellos y le parará el perjuicio  
que haya lugar.

Y  á fin de que tenga efecto lo m andado, pongo la presente con  
la debida referen cia , que firmo en Cáceres á 15 de N oviem bre  
de 1 8 5 8 .- -Lorenzo María Gallardo. 4509

D. José de la V ega y  Concha, Secretario honorario de S AL y 
Juez de prim era instancia de este partido.

Por el presente c ito , llamo y  em plazo á José de P edro Lame- 
las, natural de Población de A rroyó, casado, de edad de 45 años« 
fugado de la cárcel de esta v illa , para que en  el térm ino de 30 
dias se presente en este Juzgado á evacuar el traslado que se le 
ha conferido de la acusación em itida por el Prom otor fiscal en  la 
causa que de oficio se sigue contra el m ism o y Nicolás V illa n u e -  
v a , vecino de E scob ar, sobre exp en dic ion  de moneda falsa ; bajo  
apercibim iento de que en otro caso se sustanciará l a ,causa en su 
rebeld ía , parándole el perjuicio que haya lugar.

D ado en Frechilla á 17 de N oviem bre de 1858. - J o s é  de la 
V ega y Concha.— P or m andado de S S , José García. 451 o

D. Federico  de P ortillo , Juez especial de Hacienda pública de 
esta provincia  &c.

P or  virtud del presente cito , llamo y em plazo á Francisca 
Prieto, de esta vecindad, para que en el térm ino de 90 días, que  
por prim ero, segundo y  último perentorio se le señ a la , se p re
sente en este Juzgado á oír y  contestar los cargos que lo re 
sultan en la causa que se le sigue por aprehensión  de tabaco que 
le hizo el Resguardo de C arabineros en la casa de su habitación  
el dia 17 de Agosto últim o; apercibida que si así lo hiciese será 
oida y  su justicia guard ad a, y  de lo contrario se sustanciará el 
proceso con los estrados de este 'Tribunal, parándole el perjuicio  
que haya lugar.

Málaga 15 de N oviem bre de 1853,— Federico de P ortillo .= P o r  
m andado de S. S . , Dr. A. Laá, 451 \

En virtud de providencia  dictada por la Sala tercera de la A u
diencia territorial de M adrid con fecha 12 del corriente m es de 
N oviem b re, se cita y em plaza á los h ered eros de D. Juan Angel 
de G orostizaga y  á D. A ngebM aría de A pestegu ía , ó sus h ered e
ros si hubiese fa llecid o , para que en el térm ino d e 30 dias com 
parezcan en  dicha Superioridad por m edio de Procurador con pos 
d er bastante á usar d el derecho de que se crean asistidos en lo- 
autos pendientes entre D. Francisco M artínez A lonso, acreedor á 
la testam entaría de Doña Crescencia G ilberto, con el curador ad 
lilem de los m enores hijos de dicha señora n los dem as acreed o
res de la misma sobre pago de 100.000 rs., sus intereses y  costas! 
bajo apercibim iento que de no presentarse, trascurrido que sea el 

Aplazo, se les señalarán los estrados del T rib u n a l, con quien se 
entenderán  las diligencias su cesivas, parándoles el debido p er
juicio. 4 5 17  .

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Manuel Rioboo, 
Juez togado de primera instancia del distrito de la Universidad de 
esta corte, se cita, llama y  emplaza á José Domínguez , natural 
de Puñago, provincia de Lugo, soltero y de 16 años, para que 
dentro del término de nueve dias, contados desde el siguiente al 

,de la inserción de este anuncio en la Gaceta, se presente en dicho 
Juzgado y Escribanía del crimen de D. Juan Vivó á responder á 
los cargos que le resultan en causa criminal que contra el mismo 
se instruye por hurto á Eustasio Yagües; apercibiéndole que de 
no verificarlo le parará en su rebeldía el perjuicio que haya lugar.

4524

D. Manuel H o y o , A bogado d e los T ribunales del r e in o , Juez  
•de paz decano de los d e esta villa de Colm enar Viejo v regente  
de la jurisd icción  de la misma y su partido por traslación d e f  Juez 
d e prim era instancia.

Por el presente se c ita , llama y  em plaza á Manuel Iglesias, 
so ltero , de oficio aserrador de m aderas, de 30 años de ed a d , cu
yo  actual paradero se ignora, para que en  el term ino d e  RO dias 
se presente en este Juzgado y  Escribanía del infrascrito á respon
d er á los cargos que le resultan en  la causa crim inal que se ins
truye contra el m ism o y  otros por m uerte violenta a Juan Anto
nio G on zález; apercibido que de nu verificarlo se le declarará  
contum az y reb e ld e , se en ten derán  las sucesivas d iligencias con 
los estrados del Tribunal y le parará el perjuicio que haya lugar

Dado en Colmenar V iejo  á 16 do N oviem bre de 1838 ~ L ic e n '  
ciado Manuel H o y o — Por su m andado, V alentín  Ugalde. 4527

D. Bernabé de Bernaola , Juez d  - prim era instancia de esta 
villa de T orrelavega y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  em plazo por 'primera vez á P e
dro R icarte, alias N av a rro , natural de N avarra , para que en el 
preciso térm ino de n u eve  filias desde la inserción de esto edicto  
en el Boletín d e la provincia  y  Gaceta de Madrid, se presente  
en este Juzgado á defen derse  en la causa que contra él se sigue  

'sobre hurto de pólvora del polvorín del ferro-carril, situado en  
V iérnoles, en  la noche del 25 de Julio, último, que se le oirá y  
adm inistrará ju stic ia ; pues pasado d icho térm ino se continuará 
la causa en su ausencia y rebeldía y le parara el perjuicio que 
haya lugar. ,

D ado en T orrelavega á 17 de N oviem bre de 1858 .= -Bernabé 
de B ern ao la— Por su mandado, Felipe Ruiz Pardo. 4528

Licenciado D. Melquíades de Rozas y  Azuela, Juez de prime
ra instancia de esta villa de Potes y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y  em plazo por prim ero, segundo, 
tercero y  último pregón y edicto á V ictoriano Rodríguez de L a-  
m ad rid , natural del pueblo d e Perrozo, de este citado partido, 
contra quien estoy proced iendo en tres causas crim inales de ofi
cio, una de ellas por hom icidio frustrado, otra por hurto de un 

icaballo y la otra por robo de otro, para que dentro de 30 dias, á 
contar desde la últim a inserción en  la Gaceta, del Gobierno ó 
Boletín oficial de la p rovincia , se presente en  este Juzgado ó en 
la cárcel pública, á defenderse d e los cargos que contra él resu l
tan ;-con apercibim iento d e  que en otro caso le parará el perjui
cio que haya lugar y se seguirán  las actuaciones en su rebeldía.

Dado en Potes á 12 de Noviembre de 1 85 8 .=  M elquíades de 
Rozas y  A zu e la .= P o r  su ntandado, D om ingo P erez de Ceiis.

4530

D. Pedro Pilón y Tobalina, Caballero cruz y  placa de la Or
d en militar de San H erm enegildo y d e la de Cristo de Portugal,

Brigadier de la A rm a d a . Com andante militar de Marina de ía 
provincia y tercio naval de o h  plaza y  Juez de arribadas de 
Indi.!:'- en este puerto.

Por (>1 presente cito y emplazo á Manuel E stev ez , para que 
(in el térm ino de 30 d ías, sigu ientes al de la inserción de este 
Cthcto en la Gaceta  del Gobierno, com parezca en este Juzgado 
á prestar la declaración decretada en causa instruida contra José 
Manuel Orego por estafa de cuatro duros al propio E stevez, m e
diante á que por providencia dictada ante el infrascrito licenciado  
en Jurisprudencia, Escribano m ayor del mismo tercio, así lo he 
m andado; en el concepto de que pasado dicho térm ino sin ha
berlo hecho, se proveerá lo que haya lugar.

C ád iz .4 de N oviem bre de 1853 - P e d r o  Pilón Licenciado  
Ramón María P ardillo  4331

D. Eugenio M iranda y Prieto, Juez do prim era instancia de 
esta villa de A réyalo  y  su partido.

A los Sre¿. (¡^bernadores citó les y  dem as A utoridades les h a -  
'go  presente, qfe?. en la causa s e g u i r á  l la n ú e l Correa Mena, alias 
el A nd aluz , natural d e £ e v i l la , vecin o  que fué de esta v illa , por 
haberse alzado con sus bienes en perju icio de sus acreedores, y  la 
cual , en Rebeldía del procesado, se ha enten did o  con los estrados 
d el Juzgado, se acbrdó su presentación  para hacerle saber el fa
lto definitivo • dictad o por la Superioridad. Y á fin de que los se
ñores G obernadores y  dem ás A utoridades dispongan su  busca y  
rem isión á disposición de este Juzgado, se exp id e e! presente,

Dado en A révalo á 18 de N oviem bre de 1 85 S .= E u g en io  Mi
randa y P r ie to .= P o r  su mandado, Saturnino López. 4532

Licenciado D. Pío Tudcla y  S au z. Juez de primera instancia  
de esta villa de .Agreda y  m  partido que de serlo  el infrascrito  
Escribano da fe .

Por el presente c ito , llam o y  em plazo á D G regorio Huerta 
Alcalde constitucional de esta v illa , contra el que se ha seguido  
causa criminal por desacatos al Juzgado en ejercicio de sus fu n 
ciones y  por abusos en el ejercicio  de la jurisdicción judicial d e 
legada en el dia LS de Agosto ú ltim o, para que en el térm ino de 
n ueve dias, á contar d esd ó la  publicación.del presente en la G a
rcía  del G obierno, com parezca personalm ente en mi Juzgado á 
oir la sentencia pronunciada en dicha causa y  ser em plazado para 
ante el Tribunal superior y no h ac ién d o lo , rem itiré la causa a 
la Superioridad en su rimen,cía y rebeld ía , entendiéndose las d i
ligencias que ocurran con los estrados rio esta aud iencia , parán
dolo el perjuicio que haya lugar.

Dado en Agreda á 1 /  de N oviem bre de l3 5 8 .= P io  Tudela.--=  
Por m andado de S ?., Aroadio Botija. 424 8 -3

PISTE NO OFICIAL.
I N T E R I O R .

M AD RID.—Ayer anunciamos á nuestros lectores la 
brillantez del besamanos que tuvo lugar el dia anterior 
con motivo de ser los dias de nuestra augusta .Sobera
na. S. M. tuvo durante la solemne ceremonia, á su lado 
a su augusto Esposo, muy próximo al Príncipe de As— 
íúrias , en brazos de su nodriza , y á su inmediación á 
la I ni anta Doña María Isabel. La Reina vestía un  lindí
simo traje blanco con manto de terciopelo azul , <>gar_ 
nocidos ambos con riquísimos encajes de oro ;  ’pero lo 
que más llamaba la atención era el magnífico aderezo de 
b r i l lan tes , compuesto do corona, co l la r ,  pendientes 
pulseras y placas de un valor incalculable,

Su augusto Esposo el Rev vestia el uniforme d<j Capitán general. “ v
Poco más de un cuarto de liora duró el besamanos 

en la Real Cámara, dirigiéndose después las Regias Personas al magnífico salón del Trono.
Por la noche tuvo lugar el gran Convite. El salón 

de columnas, en cuyo centro lucía la gran mesa , ofre
cía el aspecto más deslumbrador de que es posible for
marse idea. Los torrentes de luz que se reflejaban en 
aquellos colosales espejos; el aroma que esparcían por 
la estancia , tanta y tan variada multitud de arbustos 
y de flores, la btfileza de las «.lamas , realz ada , si cabe 
por sus trajes y sus adornos do pedrer ía ,  la brillantez 
de los colores de tantos uniformes v bandas, formaban un conjunto bello y difícil de describir.

Nuestra joven Soberana estuvo sumamente compiar cida din ante la comida, dirigiendo la palabra á muchos 
de los convidados, y demostrando con cuánta dignidad sabe acoger en su Regia morada á sus nobles y leales 
servidores. Vestía traje blanco de dos faldas, la de e n 
cima de terciopelo verde esmeralda , abiertas por los 
costados y guarnecidas de encajes. El convite ooncluvó 
á una hora bastante avanzada, y las personas que asis
tieron á él estaban colocadas del siguiente modo .

A la derecha deS. M. la Reina , se hallaban S. A. R. el 
Infante D. Francisco, señora del General Serrano Presiden
te del Consejo de Ministros , señora del Ministro de Ru
sia, Ministro de Hacienda, señora del Encargado de Nego
cios de Francia, Potiiarca ríe las Indias , Dama de au<ar-- 
dia , Ministro de Portugal, Comandante general ( ^ A l a 
barderos, Presidente del Tribunal Supremo de Justicia, En- 
cargado do Negocios dél B ras i l , Capitán general de Cas
tilla la Nueva, Decano del Tribunal de las Ordenes Direc
tor general de Caballería , Caballerizo mayor de’ S. M., 
Marques de Santiago, Gentil-hom bre de Cámara de ser
vicio a S. M., Jefe do la guardia de Alabarderos, Jefe de 
la escolta ele S. M , y Mayordomo de semana de servicio a la Infanta.

A la izquierda de S. M. la Reina se hallaban el Nun
cio Apostólico de Su Santidad, Marquesa deMalpica, Mar
ques-del Duero, señora del Ministro de Fomento Minis
tro de Prusia, Condesa de Paredes de Nava , Ministro de 
Gracia y Justicia , Marques de Alcañices , Ministro de In- 
glaterra^ Dama de guardia del Principe , Ministro de Ma 
l in a ,  señora del Gobernador militar,  Presidente del T r i 
bunal de Guerra y  Marina , Encargado de Negocios de 
Francia, Director general de Infantería . Alcalde* Corregi
dor,  Director general de Carabineros, ' Presidente de la 
Junta consultiva de la Armada, Marques de Malpica , Ge- 
ñera! Ayudante del Rey, do guardia , Gentildíombre del 
Infante I). Francisco , Jefe de la escolta del Príncipe , Mayordomo de semana del Príncipe,

La derecha de S. M. el Rey la ocupaban la Camarera 
mayor, Ministro de los Países Bajos, Señora del Ministro 
de Inglaterra , General Serrano , Duquesa de Bailen , Ar
zobispo de Santiago de Cuba, Marquesa de Saniiago , Mi
nistro de Bélgica , Señora del Capitán General , Ministro 
de la Gobernación , Ministro de Suecia , Presidente del 
Tribunal mayor de Cuentas, Encargado de Negocios de 
Turquía, Ingeniero general,  Sumiller de Corps, In ten
dente general de la Real C a s i , Gobernador mili lar , Gen
til-hombre de Cámara de servicio dél Príncipe, Ayudan
te «le órdenes del Rey , de guardia , Jefe de la escolta de 
la Infanta Dona Isabel, Capitán de infantería, Mayordomo 
de semana de servicio á la Infanta Dona Cristina.

A la izquierda de S. M. el Rey se hallaban la señora 
del Ministro de P rus ia , Cardenal Arzobispo de Toledo, 
señora del Ministro de Portugal, Ministro de Estado Con' 
desa de Almina , Ministro de los Estados-Unidos señora 
del Ministro de Marina, Ministro do Rusia, señora del 
Director general de Carabineros, Ministro de Fomento, Presidente del Consejo jdc Estado, Director general del 
Cuerpo de Estado Mayor, Decano del Tribunal de la Ro
ta , Gobernador c iv i l , Inspector general de la Guardia c i
vil /Duque de Fernandina , Introductor de Embajadores, 
General primer Ayudan! Vde S. M. el Rey, Director de Sanidad militar, Gentil-hombro del interior, Jefe de pa ra
da , Capitán de infantería , Mayordomo de semana de servicio á S. M.

Los extremos de la mesa se hallaban ocupados por el. 
Mayordomo Mayor de S. M. y el Mayordomo Mavor de SS AA RR. '

_ SS. AA. RR. los Duques de Montpensier han felici
tarlo anteayer á nuestra augusta Soberana por el telégra
fo, y Jos Reyes á su vez han enviado .sus felicitaciones á 
la hija de SS. AA. RR. Los Príncipes Adalberto de Baviera 
y Doña Amalia de Borbon se han dirigido también á S. M. 
para felicitarla, anunciando‘que en breve se hallarán en 
esta c o r te . correspondiendo á la cariñosa invitación de SS: MM.

En la tarde del 17 del corriente se quedó en el c a r 
ruaje de plaza , núm. 372 , un reloj saboneta de oro de 
gran prec io , pendiente de una cadena del mismo metal: en la mañana deí siguiente dia el honrado cochero Juan 
Rodríguez' lo presentó en casa de ja  señora á quien pe r
tenecía , sin exigir nada y sin que le estimulara él temor 
de que se pudiera averiguar su paradero, pues el ca rrua
je Rabia sido lomado en la. calle y no se sabia el número, 
obedeciendo solo á la dignidad de su carácter que no le 
permitía apropiarse una alhaja que no le pertenecía.

Estado sanitario .—Habiendo continuado reinando los 
vientos Sur y Sudoeste , el temporal siguió cada vez más 
lluvioso, y las columnas termométrica y barométrica si '  
guen bajando; ésta en tales términos que llegó á poootcsB 
l í a s  25 pu lg adasy  10 y 1 y medio, líneas y aquella su
biendo hasta los 14 grados: dedúcese fácilmente q00; 
la temperatura seria suave y templada. • ¡

Como tas vicisitudes atmosféricas de la presente ^  
mana siguieron siendo las mismas que de la anterior, Ia



enfermedades reinantes han  sido también idénticas , n o 
tándose tan solo que fueron más comunes las ca lenturas  
gástrico-mucosas , las catarrales y las reumáticas: se dis
m inuyeron  algún tanto las in te rm iten tes  y las viruelas, 
pero se aum entaron  las anginas , el s a r am p ió n , la eripsi- 
pela y varias afecciones nerviosas.

VA L E N CIA  20 de Noviembre.— A y e r , á la u n a ,  sa
lieron en un  tren  espec ia l , para  inau g u ra r  la sección 
de Alcudia á M ogen te , el Gobernador de la provincia , el 
Ingeniero-Jefe de esta división y la Dirección de la socie
dad del ferro-carril .  Mañana daremos pormenores sobre 
este acto. Hoy c i rcu lan .ya los trenes de viajeros por d i 
cha sección, según el anuncio  que en otro lugar in se r 
tamos.

Ayer tarde se verificó la g ran  parada anunciada con 
motivo de ser los dias de S. M. la Reina. Los cuerpos de la 
guarnición, l ibres de servicio, que se presentaron fueron 
los que siguen : dos batallones del Infante ,.núm. 5; el ba
tallón de artillería do plaza ; dos de L u c h a n a , ruim. 23: 
dos de Granada , núm. 34; el de cazadores de Barbastro;- 
tres baterías de artillería montada ; el escuadion de caba 
llería de A Imansa y el de Numaueía , que hace pocos 
dias acaba de llagar á esta capital. Las tropas se p re se n 
taron en el mejor estado, y el desfde se verificó en medio 
de una numerosa concurrencia que ocupaba el paseo do 
la Alameda á -pesar d e q u e  la tarde amenazaba lluvia. 
( D iar io  m?rrrm h’L)

VIZCAYA-— Bilbao 18 de Noviembre.—Podemos ase
g u ra r  á nuestros lectores que la alarma que ha cundido 
en el pueblo, con motivo de algunos casos de viruela que 
se han presentado, está desnuda de algún fundamento . 
La exageración es de lo más ridículo , y  n i en  el hospital 
civil ni en las casas particulares hay tantos casos como 
se han  supuesto. Es cierto que han entrado algunos de e s 
tos enfermos en aquel establecimiento público, pero  to
dos tan  ben ignos ,  que se espera con fundamento  sobra
do combatirles por medio del más sencillo tratamiento. 
Las v irue las ,  aunque se p resen ta ran  en un estado verda
deram ente  epidémico, no pueden causar daños en Bilbao, 
porque así el Excmo, Ayuntamiento  como las Jun tas  e n 
cargadas de la hig iene pública y los profesores todos de la 
ciencia de cu ra r  cuidan tanto de la vacunación de to
dos los habitantes , q u e , sin temor de parecer exagera- 
d os ,  podemos decir que no habrá  un pueblo que en este 
ramo supere  al de Bilbao.

La mortalidad no ha aumentado estos dias, {Irurac  - 
bat.)

EXTEMOR

Una correspondencia de San Petersburgo a n u n 
cia que no se pondrá al frente del Gobierno de Po
lonia un Príncipe de la familia Imperial; reempla
zará al Conde Adlerberg el Príncipe Gorehakoíí en 
Va r so vi a.

Austria y Rusia celebrarán un nuevo tratado 
de co m e rc io , mas renunciando la primera á obte
ner las grandes ventajas que desea para Galitzia.

La Gaceta de Londres  publica un decreto del 4 3 
de Noviem bre, en virtud del cual so proroga nue
vamente basta el 17 de Enero el Parlamento que 
debin reunirse el 4 8 del actual.

El Príncipe Callimaki, Embajador de Turquía, 
ha manifestado al Conde Buol que está terminada  
la insurrección en Bosnia , y  que definitivamente se 
ha suspendido la percepción del impuesto conocido 
con el nombre de t r e l i n a .  El Estado recaudará d i
rectamente en lo sucesivo el diezmo.

El Gobierno prusiano se cuida de preparar va
rios proyectos de ley interesantes que presentará á 
las Cámaras en la próxima legislatura. Entre  otros 
indícase el de aumentar los presupuestos d e -G u er  • 
ra y Marina. Urge realizar ciertas reformas en el 
ejército , y especialmente la de aumentar el número  
d é lo s  Jefes; mas como tales mejoras imponen al 
Estado nuevos d ispendios,  se atenderá á cubrirlos  
sin gravar á los contribuyentes,' á cuyo fin Patow 
Ministro de Hacienda , presentará un proyecto de ley 
encaminado ó que terminen las exenciones de im 
puestos territoria les , cuya me*dida aumentará los 
ingresos del Tesoro en 100 millones de francos.

Despachos telegráficos de Londres comunican las 
siguientes noticias :

Lord PaInversión y su esposa han marchado á 
Paris.

El hijo del Vi rey de Egipto vuelve á Alejandría.
El 1? presentó á la Reina de Inglaterra el Du

que de Malakoff, á Mr. Melchor , Mayor de ar ti l le 
ría de la Guardia de 3. M, Napoleón I I I , quien dió 
explicaciones relativas al canon que tenia encargo  
de ofrecer á S. M. Británica en nombre del Empe
rador de Francia.

Se están efectuando grandes trabajos en las for
tificaciones de Portsmouth y Gosport.

Alcanzan al 3 de Noviembre las noticias de N ew-
V ^ n l -

Los Gobiernos de Francia é Inglaterra han d i
rigido una nota á B.uehanan , Presidente de los Es
tados-Unidos, manifestándole que intentan las Po
tencias occidentales insistir en que provisionalmen
te continúe en vigor el tratado Clayton-Bulw er con 
objeto de facilitar el trasporte de los correos entre  
ambos Océanos.

La fiebre amaiilla  ha desaparecido de N u eva-  
Orleans.

Dicen de Yiena con fecha 16 que se habia s u s 
pendido el viaje á Paris de Bourqueney.

En la sesión celebrada el martes último comen
zó á discutirse, y fué aprobado por mayoría de 53 
votos contra nueve , en la Cámara de los Represen
tantes de B élgica ,  el proyecto de contestación al 
discurso de la Corona.

AU STR IA .— INena i 2  de Noviembre.— En  resumen, el 
convenio relativo á Montenegro consiste en la cesión de
finitiva á dicho país ,  cuyo derecho era controvertible, de 
los te rr itorios de Grahowo y  Ljeskopolje, el prim ero  de 
los cuales podrá t rasportar  sus productos por los do
minios de Turquía, sin abonar cantidad alguna en las 
Aduanas otomanas, á un puerto austr íaco .Por  otra parte  
los montenegrinos se obligan á no levantar fortalezas en 
los puntos que se les ha adjudicado , y á no t raspasar la  
frontera bajo n ingún pretexto. Las Potencias contratantes 
garantizan el cumplimiento  de lo estipulado. Cesó de pro* 
tender Montenegro que se le cediera un puer to  en el 
Adriático tan luego como hubo manifestado la Puerta 
terminantemente que no consentiría en tal cesión, (Gaceta 
de Correos.)

PRIN CIPAD O S d a n u b i a n o s . — Las noticias de Bu- 
charest no son satisfactorias. La nueva Kaimakania com 
puesta por Mano , Balliano y Philippesco, quienes n u n 
ca son del mismo parecer, se ve obligada á recu rr i r  con 
mucha frecuencia al arbitraje de KeainiUBey, comisio
nado de la Puerta . Todos los Ministros han presentado 
su dimisión , y nadie quiere reemplazarlos, por la segu
ridad genera lmente  reconocida de que no du ra rá  la p r e 
sente situación. (Noticiero de Hambnrgo.)

PR U SIA . — Berlín 14 de Noviembre. — Al adoptar  un 
nuevo sistema de gobierno el Príncipe Regente no ha q u e 
rido rom per  abiertamente con lo pasado , ántes bien in
tenta con firme resolución d e ja rá  salvólos históricos p re 
cedentes de la Monarquía prusiana, y satisfacer al mismo 
tiempo las necidades reales de la época. (Gaceta de Cor-

Idem  4 5. — Dleese que se realizarán algunas mejoras 
en el e jé rc i to , especia lmente aumentando el núm ero  de 
O ficiales, medida que hace tiempo juzgan conveniente 
las personas piás NPmpetentes* y ,q «e  ya es de absoluta 
necesidad. ['Nueva Gaceta de P rus ia .)

Idem id .— Las reuniones preparatorias  de electores 
designados para las Asambleas p rim arias  se celebraron el 
viernes. En los distr itos tercero y cuarto  se exigen 50 
votos para constar  en la lista de candidatos á la d ipu ta 
ción ; en e! p rimero no se ha decidido el núm ero  con mo
tivo de haberse pasado discut iendo todo el tiempo que d u 
ró la sesión un programa que establece las siguientes 
condiciones : 4.a, que los candidatos reconozcan y se ob l i
guen á defender la Constitución : 2.a, que sostengan el 
sistema de gobierno inaugurado por el Ministerio que  se 
halle al frente del país : 3.a, que se excluya á los candi 
datos que hubiesen defendido política contraria en las 
Cámaras.

Las dos primeras proposiciones se admitirán  sin difi
cultad , mas la tercera se admitió susti tuyendo á la pala
bra defendido las de defendido sistemáticamente. Las no
ticias (|e provincias anuncian que los electores primarios 
han acudido en gran  núm ero  al escrutinio, cuyo resultado 
es favorable al partido liberal. {Gaceta nacional)

Idem id .—Las elecciones p rimarias  han sido favorables 
al. Ministerio en las grandes ciudades, no predominando 
do una m anera tan marcada el mismo espíritu en las 
pequeñas poblaciones.

Aunque la Constitución se halla vigente hace diez 
anos en Prusia , todavía rige provis ionalmente acerca de 
ciertas materias. Muchas de las leyes que en la Constitu
ción se promete adoptar no han  sido presentadas toda
vía á las Cámaras, vacio que tra ta rá  de llenar el nuevo 
Ministerio. Se espera en primer lugar un reglamento r e 
lativo á los Municipios que conservan aún  restos del s is 
tema feuda l : asimismo acerca del reparto  con i g u a l d a d  d e  

la contr ibución te rr itorial,  lo cual proporciona ingresos 
al presupuesto. Aumento indispensable, porque en tiempo 
de Bodelschwing cón suma d if icu l tad la  pesar de hacer 
economías posibles , apenas se lograba cubr ir  los gastos. 
Es absolutamente preciso que aumenten los ingresos, pues 
se t ra tado  conceder un  crédito de siete millones al Mi
nisterio de Marina y otro de seis al de la Guerra.

Dase grande importancia al hecho de haberse opuesto 
el nuevo Ministro de Hacienda en otro tiempo á la p ro h i
bición del papel moneda extranjero. Adoptada esta medi
da, el comercio experimentó pérdidas considerables, y se 
espera que se arregle este asunto de una m anera  m á s  sa 
tisfactoria.

Asegúrase que se presentará á las Cámaras un pro 
yecto de ley referente al matrimonio civil. (Corresponden
cia flavas.)

Idem 14.—El Ministerio celebra Consejo c-ási d ia r ia 
mente; en el de ayer se discutió acerca de la convenien
cia de publicar  un  programa de gobierno con motivo de 
las p róxim as elecciones.

El Conde Pourta ler, Subsecretario que fué del Minis
terio de Negocios ex tran je ros  y ex -E m b ajad o r  cerca de 
la Pue r ta ,  será nom brado  para este cargo en Y iena .P our
taler, yerno  del actual Ministro de Cultos, Bettiman-Ftoll 
w erg  , hizo dimisión de su empleo de Subsecretario de 
Estado cuando Manteuííel rehusó adherirse á la política 
occidental contra Rusia. (Id.)

RUSIA .—San Petersburgo 8 de Noviembre.—- I h n  co
menzado  con tal intensidad los frios del invierno que ya 
el Newa está helado, habiéndose in te rrum pido las com u
nicaciones por su corriente.

Muerto en  el campo de batalla el General W r e s k i , le 
reemplaza en su cargo de Comandante de la línea de 
Lerghie el Príncipe Meinicow , que servia en el ejército 
del Cauca so.

Probablemente  se reorganizará el sistema de impues
tos que gravan el aguard ien te ,  á pesar de las dif iculta
des que por el estado de la Hacienda se oponen á tal 
reforma.

La Gaceta del Senado  publica un  decreto confirmando 
los estatutos de la sociedad creada en San Petersburgo 
por el Conde Sehouwaloíf  y otros individuos. El capital 
de dicha sociedad es de i millones de rublos, divididos en 
40.000 acciones de 100 rublos.

Se ha  concedido á la nobleza de las provincias de Pe- 
r in  y Wiatka autorización para formar-comités encarga
dos de entender en la emancipación de los aldeanos. Exis
ten comités en 44 provincias.  (Id.)

ídem 9.— La sensación que produjo el discurso del 
Emperador á la nobleza de Moscow no se ha borrado to
davía ; con impaciencia se espera la ulterior dete rm ina
ción de S. M. Probablemente será reemplazado el Gober
nador de Moscow Zakrewski , medida que se esperaba al 
advenimiento al Trono de Alejandro II.

Pronto se hallará en esta capital el Príncipe Gober 
nador de Polonia, que ha presentado su dimisión: residirá 
en Moscow. Todavía no se sabe positivamente si reem 
plazará al Conde Zakrewski. (Id.)

V AR IEDA DES

DISCURSO

Q U E  SOB RE  LA IM PO RTAN CIA  D E L  E S T U D I O  D E  LAS  M A T E M Á 

T IC A S  Y S U  E N L A C E  ÍNTIMO  CON EL D E  LAS CIENCI AS F Í S I C A S  

Y N A T U R A L E S  LEYÓ EL  SR. D.  M A N U E L  F E R N A N D E Z  DE LOS 

S E N D E R O S  E N  E L  ACTO DE S U  R E C E P C IO N  D E  ACA DÉ MI CO  

N U M E R A R IO  DE  LA REAL AC A DE MI A D E  C IE N C I A S .

Señores:  Extremada es hoy mi satisfacción por 
la excelsa honra que me dispensa La Academia ad 
mitiéndome en su sen o ,  y á compartir  las arduas 
é importantísimas tareas de su in s t i tu to ,  al paso 
que es profundo mi sincero reconocimiento por tan  
inmerecida distinción. Pero contrasta en mi ánimo  
con estos gratos afectos el primer deber que me i m 
ponen los Estatutos,  obligándome á dirigir mi voz 
en este acto solemne a tan em inente Corporación. 
¿Cómo podrá mi rudo ingenio cautivar siquiera por 
algunos momentos la atención, ó por la novedad del 
asunto,, ó por la belleza de la forma, ni qué podré 
decir con frases desañalídas que no haya sido á n 
tes objeto de meditación á las celebridades científi
cas que me escuchan? Crece mi confusión conside
rando el raro mérito del sábm Académico cuya va
cante vengo á ocupar. La Academia conserva vivo  
el recuerdo del limo. Sr. D. Juan de Subercase , y 
en sus tareas científicas lamenta la falta de este 
colaborador, no menos que el d istinguido Cuerpo 
de Cam inos, Canales y Puertos, á cuyo actual e s 
plendor contribuyó tanto con sus laboriosos esfuer
zos aquel eminente Jefe. Así resalta más la peque
nez del elegido en reemplazo de tan virtuoso A ca 
démico, que todos los momentos de su vida consa
graba a los adelantos y  brillo de las ciencias. Vál
game' tan solo la indulgencia que solicito de la 
Academia como nuevo estímulo á mi insufieencia, v 
procuraré ser menos enojoso, reduciendo mis pala
bras á algunas consideraciones sobre la importancia  
del estadio d e . Las Matemáticas y su enlace íntimo  
con el de las ciencias físicas y naturales.

Es ciertamente un consuelo para el limitado ta
lento del hom bre, que á pesar de los errores de 
toda clase á que está sujeto y de la incertidumbre  
que suele acompañar á sus investigaciones, tenga á 
su alcalice una ciencia en que ejercer sus faculta
des,  exenta de d u d a s ,  y que proporciona la c o n 
templación de la verdad absoluta en su más es 
pléndida belleza. Las Matemáticas, efectivamente,  
forman qna cadena de principios,  razonamientos y  
consecuencias de completa e v id en c ia , como lo indi
ca su mismo nombre, que según los etimologistas  
significa ciencia, por ser ellas las que exclusiva
mente tienen en su totalidad el carácter de certeza 
y exactitud que es propio de los conocimientos  
científicos. Debe dicha ciencia tan admirable pro
piedad á la sencillez de los principios en que es tr i
ba , reducidos á las nociones primordiales de la 
cantidad, considerada siem pre de un modo general  
y abstracto" y aunque por ella sola encuentra el 
jalma indefinible encanto y gran deleite en su estu-  
Üiq, á este nos atrae aun cpn más violencia la corú

sideracipn del s innúmero de aplicaciones que oirece  
por su misma g e n e r a l i d a d  Y abstracción, para e s -  
pliear los fenómenos más complicados de la N atura
leza y hallar sus leyes y relaciones. Todas las obras  
del Suprem o Hacedor se rijen por su  sabiduría in 
finita, constando de peso, número y m edida, según  
la frase de los libros sagrados; y la medida y el 
número son el objeto de las matem áticas,  y á sus  
reglas se sujetan todos los cuerpos de la creación. 
Así lo comprendía Liatón, aquel gran filósofo de la 
antigüedad, cuando daba á la Divinidad la ocupa-  
oioiVeonsfante de geom elrizar: queriendo significar  
de e te modo, que todas las leves del Universo se  
ajustan á Jas de la Geometría. ¡Pensamiento su b l i 
mo, que todas.las observaciones y experiencias con
firman, sin que ninguna lo desm ienta!

No es de extrañar, por lo tanto , que á los ade
lantos d é l a s  ciencias físicas hayan precedido g en e
ralmente los de las Matemáticas, con cuyo auxilio  
se ligan sus experiencias y  se deducen todos sus re
sultados, y más cuando aquellas ciencias se fundan  
en multitud de observaciones que no pueden reco
gerse sino en largos períodos y sorprendiendo á la 
Naturaleza sus misterios, miéntras que las otras 
tienen su única base en lo íntimo de nuestro en
tendimiento. Sin embargo, á veces la necesidad de 
combinar una série de hechos especiales ya conoci
dos ha impulsado la invención de la fórmula m a
temática , que en su generalidad los comprenda y 
sujete á rus reglas. Así es que grandes descubri
mientos en las "Matemáticas se han debido exclusi
vam ente al empeño de explicar y reducir á expre
siones sencillas los complicados m ovimientos que  
se observan en los orbes celestes.

Todas las Matemáticas en general han contri
buido ciertamente á los adelantos de las ciencias  
físicas ; peto con especialidad aquella parle que se 
distingue con el nombre de análisis,  ó sea la que  
combina juntas las cantidades en su mayor estado 
de generalidad é indeterminación , .siendo como la 
síntesis de las otras partes , y conteniendo en sí, 
tanto la cantidad discreta como la.continua, puesto 
que de cualquiera expresión analítica puede ded u
cirse. ó la relación numérica do las cantidades que  
designa, ó la construcción geométrica que manifies
te la respectiva extensión de ellas. Tiene el idioma 
de dicho análisis prodigiosa virtud para seguir con 
facilidad los razonamientos más com p licados, e x 
presando las ideas por signos sensibles y sencillos, 
cuyas com binaciones , sujetas á reglas fijas y seg u 
ras , dan á conocer la relación entre aquellas, y se 
liega sin esfuerzo de atención y por operaciones  
meramente mecánicas , á consecuencias que al p a
recer no eran accesibles á la comprensión humana.  
Asi es que, tan luego como la experiencia en c u en 
tra una cualidad principal y necesaria en los cu o r-

la senda escabrosa de las ciencias realizan esta gran? 
de empresa por diferentes m edios y bajo d iverso!  
principios. N ew ton y Leibnitz cási al m ism o tiem po  
inventan el análisis in fin itesim al, el prim ero coi} 
su teoría de las fluxiones y flueivtes, y el segund é  
con sus cálculos diferencial é integral. ¡Ultimo es4  
fuerzo al parecer de la razón hum ana , que finita* 
ilim itada llega como á vislum brar de cierta m anera  
lo indeterm inado y sin límites! Con instrum ento da 
tan finísimo temple pueden ya considerarse los cu eN  
pos hasta en sus últim os elem entos ó m oléculas, p e
netrando en la estructura y organización de ellos, y 
tam bién desm enuzar las propiedades que en los mis-f 
m osse nos revelan. Entre tanto se habían descubierd  
to el telescopio y el m icroscopio, sujetándose á laá 
investigaciones de la vista, lo mism o las enorm ísim a^  
m oles que en número sin cuento brillan y en ap a4  
rienc-ia g iran  por la inm ensidad de los espacios se? 
le s tes , que las partículas m ás ténues de los cu er
pos que ántes se ocultaban. ¡Qué contraste tan in 
m enso entre la debilidad característica del hom bro 
y el poder que su razón conquista!

Ningún descubrim iento ha producido segura
mente en las ciencias resultados tan prontos y abun
dantes como el del análisis infinitesimál. Los gran-^ 
des matemáticos de aquel tiempo adivinaron* desdo  
luego la importancia de tan poderoso instrumento, y 
se apresuraron á emplearlo, siendo admirable elí 
espectáculo de aquel largo desafío entre leibnitzia-4 
nos y discípulos de N ew ton ,  proponiéndose proble
mas irresolubles á n te s ,  y resueltos ya por ellos con  
la m apir facilidad. Huguns, que tan notables descubri«  
mientes habia hecho sin los nuevos cálculos, no pudo 
ménos de sorprenderse con el s innúmero que pre
via de sus ap licacion es , esclamando que por todas 
partes descubría sus innumerables usos, y  una es
peculación infinita. El mismo Leibnitz pareció como 
deslumbrado con el resplandor tan brillante de su 
in v e n t o , si es cierto que llegó á concebir alguna  
duda de su completa exact itud ,  al ver su admirable 
fecundidad.

Una de las primeras sensaciones que adquirimos  
es la del movimiento ó quietud de los cuerpos , y 
la ley de inercia es la más natural y sencilla que  
puede concebirse. Aunque las causas que d eterm i
nan uno ú otro estando nos sean d esco n ocid a s , sus  
efectos son bien sensibles , pudiendo expresarse  
siempre en número y m edida; y la mecánica, que  
tiene por objeto prever y calcular estos efectos, es 
eminentemente propia para sujetarse al análisis ma
temático , mucho más cuando sus leyes pueden  
considerarse indeterminadamente y con absoluta  
abstracción de las otras propiedades de la materia. 
Así es dicha ciencia el ramo más considerable de 
las Matemáticas m istas ,  y en ella se pueden com
prender realmente muchas partes que se refieren á 
determinados cuerpos,  como la mecánica celeste, la 
acústica y otras. Es m uy notable, sin em bargo, que  
algunas de estas partes se hubiesen cultivado con 
fruto en la antigüedad y se desconociese en ella 
completamente la mecánica general en su indeter
minación , que es peculiar de los tiempos modernos.

En tiem po de A ristóteles eran todavía oscu rísi
mas y  aun falsas las nociones m ás elem entales so
bre la naturaleza del equilibrio y m ovim iento de 
los cuerpos. Hasta y\rquím edes no se descubran  
vestigios de esta ciencia, poco más de dos siglos án
tes de nuestra era; y aun este gran geóm etra solo 
consideró el equ ilibrio de ciertas m áquinas y no á 
los cuerpos en movimiento.* Sus indagaciones eran  
tan nuevas, que causó entonces gran adm iración  
su oferta de rem over nuestro globo si se le daba  
un punto fijo en el espacio celeste, y una palanca 
proporcionada. Todavía sorprendió más el grande  
núm ero de m áquinas que in ven tó , tanto para la 
guerra lo mismo que para otros u s o s , como resul
tado sin duda de las nociones de la ciencia que  
iniciaba; y la rosca que áun conserva su nombre 
atestigua la sagacidad de su ingenio y la grande  
utilidad práctica de sem ejante estudio. A pesar de 
todo, dicha ciencia se olvida ó se desdeña com ple
tam ente por los sabios del largo período de siglos  
que se su ced en , y no aparece de nuevo hasta el 
siglo XVII, siglo científico por excelencia, en que la 
recordó S tev in  resolviendo varios problem as de es
tática, y vislum brando el principio fecundo del pa- 
ralelógramo de las fuerzas que concurren en un 
punto.

Pero la verdadera creación de la ciencia corres
ponde al gran Galileo y á su discípulo Torrieelli, 
siendo aquel el primero que estableció la teoría ge 
neral del movimiento, desconocida h a s ta . entonces.  
En seguida Wallis,  Wren, Pascal ,  y  especialmente  
Huguens, aumentan el caudal de la nueva ciencia  
con importantes descubrimientos. N inguna ciencia,  
sin embargo, necesita más el auxilio de una pro
funda geometría que la mecánica ; y la aplicación  
á ella de los nuevos cálculos por N ewton, los B er-  
noullis, E idero, Clairaut, Alembert, y después por 
P r o n i , Poisson, N avier ,  Hachette, y tantos otros 
sábios matemáticos, han extendido en gran manera  
los horizontes de la ciencia ,  dándole un sinnúm ero  
de aplicaciones.

Ahora sería ocasión de bosquejar siquiera los 
adelantos de las M atemáticas desde la invención  del 
cálculo in fin itesim al, que fija una línea divisoria  
tan marcada entre los m étodos científicos antiguos  
y m od ern os, así como sus aplicaciones á la m ecá
nica y á las ciencias de observación , m anifestando  
la unión íntima con que todas han seguido su  
marcha progresiva. Pero seria larga esta tarea , y 
el cuadro ex ig iría  para fijar la atención colores más 
propios y variados que los que yo pudiera em plear. 
Baste indicar el cálculorfcde variaciones de Lagrange, 
que trata de cantidades áun m ás indeterm inadas  
que las sim ples diferenciales , resolviendo de un  
modo general los problem as de m áxim os y m ínim os; 
y sobre todo, el extraordinario desarrollo que Mon
go, B iot, R oucharlat, Le Roy y otros han dado á 
la Geometría d escr ip tiva , que facilita en superior  
grado la solución de gran núm ero de cuestiones  
m uy difíciles, al paso que tiene aplicación t3n in 
m ediata al ejercicio de las artes industria les. Del 
cuadro expresado resaltaría ciertam ente de un m o
do palpable una verdad que, aunque sen c illa , su e 
le desconocer el vulgo y  le hace m irar con despego, 
el estudio de las ciencias exactas. A dm írase y  con  
razón la facilidad con que d iariam ente se m ultip li
can las m áquinas, á cual m ás in gen iosas, que apro
vechan las fuerzas de la Naturaleza econom izando 
las del hom bre y los aparatos para u tilizar las d i
versas m odificaciones nuevas q ue sucesivam ente  
se van  descubriendo en los cuerpos con pasmosa 
rapidez.

"Aquella roca ántes in ú til nos proporciona hoy 
clarísim a luz, com bustible abundante y fuerza po
derosísim a para todos n u estros usos. El vap or, los 
cam inos de hierro y  la telegrafía eléctrica reducen  
prodigiosam ente las d istan cias, ó las anulan por 
completo. ¿Q u ién  puede enum erar los triunfos de 
la industria para satisfacer nuestras necesidades, 
nuestros goces y aun nuestros cap rich o s?  Pero 
no debe olvidarse que ántes que el arte está la 
ciencia que trazó las reglas generales, y  enseña  
los m edios de avanzar penetrando en los arcanos  
más recónditos de la Naturaleza, con el auxilio  
de instrum entos cuya precisión  parece fabulosa, 
pero cuyo tipo se debe á las m ism as c ie n c ia s , y 
estas son , según la série  de ideas que com pren
d e , alguna de las que se llam an físicas ó natu 
rales , y  enlazada más ó m enos íntim am ente con 
las cien cias exactas.

A la  casualidad se habrá debido á veces algún  
descubrim iento im portante; pero sin  la ciencia  que  

do recoge, lo valúa y lo sujeta á sus leyes, con d ifi
cultad habrá prestado la u tilidad correspondiente. 
Ensaya un español en otro sig lo  la fuerza del vapor, 

ípero se olvida ó desprecia descubrim iento tan g ran 
de porque la ciencia no se encarga de reguralizarla, 
ni calcula sus reglas para em plerla con facilidad  

;como en los tiem pos posteriores. Con razón se cen 
sura á los antiguos que observaban poco, al paso q ue  
pensaban m u ch o, queriendo penetrar á p rio r  i \ as 
leyes de la Naturaleza. ¿T enían aquellos por v e n ta -  

¡ra los m edios de observación ¿jue e p a te n  ahora., n i 
¡de sus observaciones podrían deducir loe resulta**

dos abundantes que en  la actualidad? S in  el aná
lis is  m oderno y sin  la m ec á n ica , el fruto de sus  
observaciones debió parecerles m ezquino, y no cor
respondiente al tiem po y trabajo que ellas ex igen , 
persuadiéndoles á ensayar nuevos aunque falsos 
rum bos. Al contrario, se d istin gu e nuestro siglo  
por el afan con que prefiere aquellos estudios de 
más inm ediata aplicación para satisfacer los goces  
m ateriales de la vida, y esto es consecuencia leg íti
ma del gran desarrollo de los conocim ientos teóri
cos en los dos últim os sig los a n ter iores, in iciado  
por el de las ciencias exactas. Es la conducta del 
hom bre pródigo que hereda un crecido c a u d a l, v  
m ás bien que en aum entarlo se entretiene en utili
zarlo para sus placeres. Hay la diferencia que el 
caudal de la ciencia no se d ism in u ye en sus aplica
ciones á la vida p o s it iv a ; pero siem pre im porta  
m ucho aum entarlo más y m ás, aunque no sea sino  
como única base efectiva de nuestro p o d e r , para 
agrandar nuestras com odidades y  goces.

Contrayéndom e al estudio en que por deber he 
tenido que ocu p arm e, á las M atemáticas debe un  
arte em pírico y de rutina el haberse elevado pron
tam ente á ciencia extensa y de principios seguros. 
Trátase en la artillería del efecto de las m áquinas  
que em plea; y siendo por lo tanto una parte in te 
grante d é la  m ecánica, depende inm ediatam ente de 
ías M atemáticas. Preséntase desde luego el com pli
cado problema d é la  trayectoria , objeto de los geó
m etras m ás cé leb res, y es m uy notable que su 
completa solución presente m ayores dificultades que  
ciertas cuestiones m uy com plexas de la m ecán i
ca celeste. Creyóse al principio que un  cuerpo ar
rojado con vio len cia , cual sale la bala del canon, 
describe una línea recta en la d irección que se le im 
pele, hasta que el m ovim iento se ex tin gu e por com 
pleto , y entonces desciende rectam ente tam bién has
ta tocar al suelo. T artaglia aplicó ya á esta cu es
tión los lim itados conocim ientos científicos de su  
tiem po, y dem ostró que el m ovim iento en n ingún  
instante podía ser recto; pero entre las cu rvas e li
gió la m ás sencilla , deduciendo sin fundam ento que 
M m óvil describía un  arco circu lar , cuya falsedad  
demostraron Alava y Collado. Galileo y Torrieelli 
emplean ya cálculos m ás á propósito, aunque pres
cinden de la resistencia a tm osférica , y dem uestran  
bajo este supuesto ser la trayectoria una parábola en 
quien las coordenadas de sus puntos fáciles de ca l
cular eran los alcances horizontales y  verticales. 
Sin em b argo , estos creadores de la m ecánica mo
derna conocían ya la pesadez del aire, y el no contar 
con su resistencia solo jw ede atribu irse á que les ar
redró la insuficiencia del cálculo , que tanto se com 
plica cuando en él se introduce esta nueva fuerza, 
variable por precisión. Pero el análisis in fin itesi
mal encuentra en este problem a una aplicación ade
cuada , y desde su invención ha em peñado á los 
m ayores analistas en buscar el m edio de resolverlo  
com pletam ente.

Bajo el supuesto poco exacto de ser aquella re
sistencia como el cuadrado de la velocidad variable 
del m ó v il, N ew ton , los B ern o u llis , E ulero , Borda, 
Tem pellof, Francais, Legendre y otros m uchos han  
deducido las fórmulas correspondientes, aunque sin  
haber logrado obtener una relación finita entre los 
ángulos de p royección , la velocidad inicia l y las 
am plitudes , teniendo que contentarse con m étodos 
de aproxim ación , los unos despreciando valores que 
em barazan el cá lcu lo , y cuyo influjo á la verdad no 
parece s e n s ib le , y otros expresando los resultados  
en séries que 110 se reem plazan por expresiones fi 
nitas. Posteriorm ente se han repetido experiencias  
m uy delicadas para hallar la resistencia atm osféri
ca en función de la velocidad del m ó v il , deducien
do la inexactitu d  con que en m uchos casos se su 
ponía dicha ralacion como el cuadrado, cuando d e -  
laian entrar en la expresión otras p o ten c ia s , y por 
lo ménos tam bién el cubo de la mism a velocidad con  
coeficiente variable según la diferente densidad del 
aire. Con estas m odificaciones se han rehecho los 
anteriores cá lcu los, y Didion llega á una ecuación  
finita de la trayectoria , sin  otra in exactitu d  que 
suponer iguales las relaciones entre el valor medio 
de un arco á su p ro y ecc ió n , y el de un elem ento  
del m ism o arco tam bién con su proyección.

C iertam ente, aunque la solución no sea com ple
ta en rigor m atem ático, se han satisfecho las nece
sidades de la práctica, conociéndose la naturaleza y  
propiedades de la cu rva , y m ultitud de relaciones 
entre sus elem entos, y entre las diferentes trayec
torias que sirven  de guia segura al artillero en to
das circunstancias. S in  em b argo, esta trayectoria  
todavía difiere bastante por lo com ún de la trayec
toria p ráctica , porque en la últim a es ord inaria
m ente excéntrica la percusión que sufre el m óvil, 
adquiriendo este un doble m ovim iento, y  d escr i
biendo una línea de doble curvatura m uy difícil de 
c la sificar, tanto más cuando el eje de rotación será 
v a r ia b le , y la resistencia atm osférica actuará su ce
sivam ente en d iferentes sentidos. Dicha causa como 
accidental no puede entrar en  las fórm ulas gen era
les , y la teoría m anifestó la necesidad de atenuar  
por lo m énos su s efectos; pero no siendo posible 
anularlos por co m p leto , indicó el medio de regula
rizar la m ism a fuerza, haciendo que el eje de ro
tación del m óvil fuese estable y determ in ad o, si 
bien en la práctica áún no se ha logrado consegu ir
lo sino en las arm as estriadas y proyectiles de c ier
ta form a, por cuyo m edio dicho eje es uno y  el 
principal de los m om entos de inercia. T odavía h ay  
otras causas variables que influyen en el m ovim ien
to, como la dirección y fuerza del a ire , que ex ig e  
dar un coeficiente de corrección á la fórm ula gen e
ral; y  el ángulo que forma la línea de tiro con el 
eje del m ovim iento del globo terrestre , cuyo in flu 
jo, aunque de poca im portancia, lo ha calculado  
Poisson con grande sagacidad.

S irva  el problem a expresado como ejem plo del 
enlace que entre sí tienen los principios m atem áti
cos, la ciencia m ista y  el arte. A quellos perm iten  
com prender en una fórm ula general todas las cau
sas constantes de dicho m o v im ien to , y la ciencia  
procura reducir á esta fórm ula todo el m ecanism o  
práctico, dictando sus reglas á los artes para que  
lo realicen. En el caso actual el análisis no ha po
dido hallar la solución co m p leta , si bien con to 
da la aproxim ación su fic ien te , y  las artes tam poco  
han logrado realizar del todo lo que ex ige la c ien 
c ia , aunque se han acercado en gran m anera á las 
prescripciones de esta.

Mayores d ificultades presenta conocer la natura
leza del m ovim iento expresado á lo largo del ánim a  
de la p iez a ; pero aquí el cálculo no es insuficiente, 
sinq la ciencia que no ha podido reunir todas las 
observaciones necesarias ; y de las que ejecutó P io -  
bert deduce él mism o la ley. con que se inflam a la 
carga de pólvora, y  calcula tam bién en su  conse
cuencia la del citado m ovim iento. Si los resu ltados 
no son com pletam ente exactos , será únicam ente

nue no lo sean los hechos observados, 
oda la artillería se cifra en cuestiones análogas, 
cuya solución sería im posib le sin los au x ilios d el 

cálculo, lo m ism o para la valuación  de la fuerza de  
la pólvora que para fijar la forma y resistencia de 
sus p iezas, de sus proyectiles y de todos su s car
ruajes, no m énos que para usar con acierto de to
dos los m edios y  m ateriales cjue em plea. Pero del cál
culo no se deducen consecuencias seguras sino á pro
porción del núm ero y  ex actitu d  de las observacio
nes y  datos de la experiencia  que á él se sujetan, y  
en la arm onía de la teoría y  de las observaciones  
estriba el porvenir de la artillería como el de todas 
las cien cias llam adas m istas.

Al recordar los adelantos m odernos de las c ie n 
cias exactas no puede m énos de sorprendernos un* 
sensación p en o sa , considerando la escasa parte fue  
nuestra patria ha tom ado en ese gran movimiento 
científico.

España habia recibido por los árabes las luces  
del O riente ántes que el resto de la E u ro p a ; y 4 
ella se necesitaba acudir en algún tiem po para  
aprender cuanto se sabia de dichas c ien c ia s , como 
lo verificó el célebre Gerjaerto en el siglo X  ántes 4.0 
ser Papá. La escuela de T oledo, floreciente con la 
protección de D. Alonso el Sáb io , había heredado 
lo* conocimientos de las famosas escuela* arábigas



d e  A n d a lu c ía , y  e n  e lla  se c o r r ig ie ro n  la s  a n t ig u a s  
ta b la s  a s tro n ó m ic a s  de  P to iom eo. E n  el siglo X V  o c u 
pó el Solio  e sp añ o l la m a g n á n im a  Doña Isab e l la C a
tó lic a , á cu y o s  e le v a d ís im o s  in s t in to s  se d eb ió  la  h a 
za ñ a  m ás  g lo riosa  d e  q u e  h a y  m e m o r ia , el d e sc u 
b r im ie n to  y c o n q u is ta  d e  u n  n u ev o  m u n d o . T odo 
p re sa g ia b a  q u e  el m o v im ie n to  cien tífico  in ic ia d o  en  
d ich o  sig lo  se re a liz a se  a n te s  en  la E sp a ñ a  q u e  en  
la  I ta l ia  , y so b re  todo  q u e  c o n tin u a s e  en los s ig lo s  
s ig u ie n te s  con no m en o s b ri l la n te z  q u e  en  o tra s  n a 
ciones. e n to n c e s  en  m u ch o  m a y o r  a t ra s o . ¿ P o r  q u é  
al lado  de  aq u e llo s  su b lim e s  in g e n io s  q u e  d ie ro n  á 
n u e s t r a  n ac ió n  la p r im a c ía  en  la p o e s ía , en  la l i t e 
r a tu r a  y en  las b e lla s  a r t e s , no se e lev a ro n  o tro s  
g igan tes" en  la s  c ie n c ia s  e x a c ta s  , com o G alileo  y 
T o rr ic e lli  en  la  p a t r ia  del A rio sto  y del T a s s o , ó co
m o N e w to n  y W a llis  en  el m ism o  p a is  q u e  M illón 
y P o p e ?

La P ro v id e n c ia  no q u iso  c o n c e d e r  á  la E sp a ñ a  
es ta  m á s  so b re  ta n ta s  o tra s  g lo r ia s , y su  d e s tin o  en  
es ta  p a r te  no  d e ja  'de te n e r  sem e jan z a  con el d e  la 
a n t ig u a  R om a. T a m b ié n  los ro m an o s, con  la a u re a la  
d e  su s  h e ro ico s  h e c h o s , y d u e ñ o s  de todo  el o rb e  
co n o c id o , s o b re s a lie ro n  g ra n d e m e n te  en  la e lo c u e n 
cia , en  la  poesía y en  la h i s t o r i a , p e ro  fu e ro n  m e 
ro s  d isc íp u lo s  y c o m e n ta d o re s  d e  los g rie g o s  en  las 
c ien c ia s  e x a c ta s .

A p e sa r  d e  la e x p re sa d a  in fe r io r id a d  re la tiv a , 
n u n c a  h a n  fa lta d o  e n  E s p a ñ a  c la rís im o s  v a ro n e s , 
m u y  e m in e n te s  en  las c ie n c ia s  e x a c ta s  no m en o s  
q u e  en  la s  físicas y n a tu ra le s .  D e sg ra c ia d a m e n te  su  
n ú m e ro  d is ta  m u ch o  d e s q u e  c o r ro sp o n d ia  á la p a 
t r i a  d e  ta n to s  in s ig n e s  h u m a n is ta s ,  p ro fu n d o s  te ó 
logos y eg reg io s  c a p i ta n e s ,  no  s ie n d o  p o r  eso m e 
nos c ie r to  el fenóm eno in d ic a d o , q u e  á m i e n te n d e r  
h a  p ro c ed id o  de d iv e r s a s  c a u sa s  a c c id e n ta le s ,  y no 
e x c lu s iv a m e n te  d e  la q u e  a lg u n a  vez se  le h a  a t r i 
b u id o . T a m b ié n , com o en  n u e s t r a s  U n iv e rs id a d e s , 
en  la s  d e m a s  de la E u ro p a  h u b o  u n  tie m p o  en  q u e  
la  falsa d ia lé c tic a  e sc o lá s tic a  a h o g a b a  los g é rm e n e s  
d é l a  v e rd a d e ra  c ie n c ia ;  y p o r  o tra  p a r le  s e r ía  a b 
s u rd o  a d m i t i r  com o razó n  la in fe r io r id a d  d e  la  r a z a  
ó el iq flu jo  m aléfico  del c lim a . '

P e ro  v o lv ien d o  la v is ta  á o tra  p a r te ,  se d iv is a  
la n u e v a  a u r o ra  de  u n  p o rv e n ir  m ás b r i l la n te .  El 
e s tu d io  d e  a q u e lla s  c ie n c ia s  se e x t ie n d e  con ra p id e z  
p o r  n u e s t r a  p a t r i a ,  y ca d a  d ía  c rec e  el n ú m e ro  de 
s u s  a d e p to s . En n u e s tr a s  U n iv e rs id a d e s  é I n s t i t u 
to s ,  en  n u e s tro s  Colegios y A cad e m ias  se  p re s ta  ya 
á e llas  el cu lto  d e b id o , e m p e z a n d o  á g u s ta r  toda \s 
ju v e n tu d  e s tu d io sa  su s  sab ro s ís im o s  f ru to s ;  se  e s
ta b le c e n  n u e v a s  p ro fe s io n e s * fa c u lta tiv a s , y lo m is
m o q u e  en  las q u e  e x is t í a n ,  se e x ig e n  c a d a  vez i 
su s  a lu m n o s  co n o c im ien to s  m ás só lidos. D ila tán d o se  
as í d ich o  e s tu d io , y  c u l t iv a n d o  es te  fecund ísim o  
ca m p o  el p re c la ro  in g e n io  e s p a ñ o l,  no h a y  rece lo  d( 
q u e  d e je n  d e  a p a re c e r  e n tr e  ta n  c re c id o  n ú m e t’t 
in g e n io s  s o b re s a lie n te s  q u e  h o n re n  ó n u e s t r a  p a 
t r i a , a c e rc á n d o se  m á s  y m ás á los l ím ite s  in d e fin i 
d os d e  las m ism a s  c ien c ia s .

A r e a liz a r  tan  h a la g ü e ñ a  e s p e ra n z a  c o n tr ib u ir á  
en  g ra n  m a n e ra  es ta  A c a d e m ia , q u e  en  el c o r lo  p e 
r ío d o  d e  su  e x is te n c ia  em p ieza  á o c u p a r  u n  lu g a r  
d is t in g u id o  en  el m u n d o  c ien tífico . P re s id id a  p o r  el 
i lu s t r e  G en era! c u y a  re p u ta c ió n  se  e x t ie n d e  p o r  to 
da la E u ro p a  sab ia  , y c o n te n ie n d o  n o m b re s  ta n  
d is t in g u id o s ,  lo m ism o  en u n a s  q u e  en  o tr a s  d e las 
c ien c ia s  e x p r e s a d a s , s e rá  com o u n  d isco  lu m in o so  
q u e  e s p a rc i rá  p o r todo  el p a ís  la s  lu ce s  d e í sa b e r.

E n  c u a n to  á m í , e lev ad o  á ta n ta  a l tu r a  s in  m e 
re c im ie n to  a lg u n o , conozco m i in s u f ic ie n c ia ;  p e ro  
g u ia d o  p o r  ta n  in s ig n e s  m a e s tro s  p r o c u r a r é ,  á fu e r 
za d e  la b o rio s id a d  y celo , q u e  no sea del to d o  i n 
ú t i l  m i se rv ic io  , a u n q u e  d e in fe r io r  c la s e , e n  este  
s a n tu a r io  d e  las c ien c ia s .

M ad rid  1.° de D ic ie m b re  d e  4857.

D. ANDRES ROSALES Y MUÑOZ,
OBISPO DE JAEN.

Nada m ás honroso para un pueblo que el poder con
ta r en tre  sus hijos hom bres em inentes que, ya por su s a 
b e r , su valor ó su v ir tu d , han sabido grangearse un 
nom bre que v iv irá  e tern am en te  en  la m em oria de todos 
los 'españoles , honrando el lugar donde sus ojos se 
ab rie ro n  por vez prim era á la clara luz del dia. E ntre 
estos ocupa ya un lugar nuestro  com patricio el limo, se 
ñor D. A ndrés Rosales y Muñoz. Nació en  la villa de Iz- 
n a ja r  el dia 21 de O ctubre de 1807 , de padres honrados 
y  viituosos. Allí pasó sus p rim eros a ñ o s , hasta O ctubre 
de 1821 que estudió en el colegio de Cabra (hoy in s ti tu 
to de segunda enseñanza) los dos prim eros años de Filo
sofía. En igual mes del ano 23 ingresó en el Sem inario 
de San Pelagio de esta ciudad , donde estudió el te rce r 
año de Filosofía y los siele de la facultad de Teología, a l 
canzando la nota de sobresaliente en todos ellos. En 1827 
fué nom brado pasante sustituto de cá tedras en  dicho S e
m in a rio , donde al año sigu ien te em pezó ya á enseñar, 
con el carácter de Catedrático in te rin o , la sagrada T eo
logía. En 1829 fué nom brado Presidente de teólogos, y en 
el año 30 obtuvo ya en propiedad una cátedra de Filoso
fía, en la que continuó hasta Enero de 1835 en que a s 
cendió á o tra de Sagrada Teología. Desde dicho año al 37 
ganó adem as dos años de Derecho canónico en el expre
sado S em in ario , que eran  los que, con arreglo  á la c ircu 
lar de 12 de O ctubre de 1835, con titu ian  el octavo y 
noveno de la carrera  m ayor eclesiástica. En aquella época 
se quedó como Catedrático más antiguo y así con tinuó  hasta 1881.

En el concurso á los curatos vacantes de esta dióce
sis , celebrado en el año de 1846, obtuvo el de la p a rro 
quia de San A ndrés Aposto! de esta capital, donde p er
m aneció m uy apreciado de todos sus feligreses, hasta Ju 
nio de 1851 , en  que fué nom brado por S. M. Canónigo 
de la santa iglesia m etropolitana de G ranada, habiendo 
hecho an tes dos oposiciones an te el Cabildo de Córdoba 
una á la Canongía doctoral por Jurisprudencia y  otra á la 
m agistral por Teología, en cuyas dos facultades tenia los grados m ayores.

En G ranada ha sido , desde m uy poco tiem po después 
de tom ar posesión de su canongía, Catedrático de Teología 
en el sem inario co n tra l, donde recibió el grado de Doc
to r ,  y adem as, como abogado de ios T rib u n a les  n ac iona
les, ha desem peñado en dicha ciudad la Fiscalía del T ri
bunal eclesiástico hasta su prom oción al O b isp ad o .d e  
Jaén. Su ca rá te r  siem pre dócil y afable y  su  constan te 
afición al estudio , le han valido siem pre el aprecio de 
todas las personas sen sa tas , y en tre  otros honores el de 
exam inador sinodal de este y otros Obispados. Aceptado 
que hubo el referido  O bispado, ha repartido  en tre  su fa
milia el corto caudal que poseia, desprendiéndose de él, 
cuyo rasgo dice mucho en  su fa v o r , sin qu e  tengam os ne- 
necesidad de encom iarlo nosotros.

El dia 7 del corrien te se efectuó su consagración en 
la santa iglesia m etropolitana de G ran ad a , y m uy en  
b re v e , según nuestras n o tic ias , Jaén, tendrá  la satisfac
ción de contem plar las relevantes p rendas de su  nuevo 
pastor. La villa de Iznajar, su p a tr ia , ha celebrado con el 
m ayor júbilo  tan fausto acon tec im ien to , y el Sem inario 
de San Pelagio ha dem ostrado públicam ente la satisfac
ción experim entada por su Rector y profesores al ver 
ocupado tan honroso cargo por su antiguo y d ignísim o 
com pañero. Una ilum inación sencilla ] pero elegante, 
adornaba su espaciosa fachada, y en los trasparen tes que 
hab ía  en la portada del balcón se leia la siguiente d ed icatoria :

limo. D. D. Andrea Rosales el M uñoz, hu jus p e r illu s -  
tr-is colegii Sancti Pelagli M artyris cordubenses olim 
a lu m n o , m eritissim o postea M oderalori, d ignissim oque 
n u n c  Giennensi Episcopo.

In ejus consecrationis die.
( la  Crónica de Córdoba.)

LA FOTOGRAFIA A VISTA DE TAJARO.
<Aun no se habia in ten tado  este adelanto del arte  fo

tográfico , y estaba reservado á Mr. N a d a r , que á fuerza 
de estudios y  desvelos ha llegado á p roducir esas m agn í
ficas p ru eb as que tanto se asem ejan á los g rabados al 
agua fuerte de Rem brandL Dicho artis ta  ha verificado 
en  el globo de Godard una ascensión p reparato ria , en  la que 
ha estudiado las condiciones de ejecución que puedan ase
g u ra r  el éxito de esta p rim era tentativa de fotografía l i 
teralm ente á vista de pájaro. A estas fechas, si lo ha p e r
m itido el estado de la atm ósfera, habrá hecho en  el h ip ó 
drom o el p rim er ensayo de fotografía aérea.

Llamam os la atención sobre esta aplicación n u e v a , que 
tan  grandes servicios puede p restar para le v an ta r  planos, 
p ara  trabajos hidrográficos, &c. &c. (Revista peninsular ultram arina.) ,/

CABLE SUBMARINO DE INGLATERRA A ALEMANIA. 
Sé ha establecido con feliz éxito el cablé submarino 

que unirá l* Gran Bretaña, en W eyboum e, de Norfolk*

al con tinen te  e u ro p e o , en  B orkum , población inm ediata  
á E udem , del Estado de H annover.

La longitud total del cable es de 280 millas, u n  10 por 
1 0 0 , de la cual se ha dejado p ara  dar más lib e rtad  al 
cable que se cree tiene unas 250 millas de long itud  sobre 
lecho.

La operación de sum erg ir al cable com enzó á las cua
tro de la tarde del domingo , y quedó te rm inada á las 
once de la m añana del m iércoles. (Id.)

OTRO CABLE SUBMARINO ENTRE LOS DOS
HEMISFERIOS.

En tanto que se restablecen las com unicaciones te le 
gráficas en tre  Valencia y el Banco de T erranova , se p ro 
yecta o rganizar una com pañía en teram en te inglesa para 
colocar otro cable , destinado á u n ir  Ing la te rra  y  A m éri
ca , pero llevado más allá del A tlán tico , á fin de que los 
Estados-Unidos no ejerzan n inguna fiscalización sobre e s 
ta línea telegráfica. Parece ser que el G obierno inglés p ro 
m ete garan tir el 4 y  m edio por 100 de los capitales in v er
tidos en la em presa.

La com pañía tom ará el título de la Com pañía A nglo- 
canadiana.

El cable se com enzará á su m erg ir en tre  G alw ay , ar 
N orte de Irlanda , y Q uebec, para  p ro longarle  hasta el 
Océano Pacífico. La prim era sección , que p a r tir ia  deG a- 
w a y , a travesaría  el Atlántico por el estrecho de Belle* 
I s le , seguiría el curso de San Lorenzo hasta Quebec.

El sistem a de construcción  del cable sería  en te ram en te  
d iferente de los adoptados hasta el dia , y las com unica
ciones en tre  N ew -Y oik  y las o tras parles de los Estados- 
Udidos por Quebec , solo se re ta rd a r ían  a lgunos m inutos 
á las dirigidas á Valencia por el A tlántico.

El coste del nuevo cable , con seis y  aun  nueve co n 
ductos está presupuesto  en  750.000 libras esterlinas, (id.)

ROMPIMIENTO DEL CABLE DE CALAIS A DOVER.
El cable eléctrico que va desde Calais á Dover , ruto 

por el ancla de un  b u q u e , quedará pron to  en  servicio.
Para ha lla r el punto de fractura se ha ido levando el 

cable, á p artir  de D o ver, con grandes poleas y u n  p o 
deroso m olinete que iban en  el vapor rem olcador Douro. 
Este reconocim iento , que fué necesario in te rru m p ir  por 
el tem p ora l, dió un cabo del cable á 4 3 y m edio millas, 
cuya situación se señaló con una boya. El mismo vapor 
D ouro , que hizo el otro reconocim ien to , á p a r tir  desde 
Calais ’ encontró  el segundo extrem o del cable , aunque 
co rtado , desfilado y desfigurado. H abiéndose corrido  co
m unicaciones desde el buque á Calais sin  n inguna nove
d ad , se com prendió que no habia o tra alteración.

La u n ió n  de los dos cabos ya no ofrece n inguna d i
ficultad. (ícf.) _ ______•

LAS MINAS DE VERGAÑO Y SAN CEBRIAN
DE MUDA EN LA PROVINCIA DE PALENCIA.

La zona carbonífera de Castilla la Vieja atraviesa de 
Levante á Poniente la parte  sep ten trional de las p ro v in 
cias de León y Patencia en  una extensión de 170 k ilóm e
tros. Esta linda al E. por terreno triásico , al S. por el cre- 
s io , al N. por el devoniano y al O. por otros m ás m oder
nos. En algunos puntos se encuentra in te rrum pida por is
lotes de caliza devon iana, que la d iv iden  natu ra lm en te  
en  varias cuencas y depósitos.

Uno de los que más im portancia tienen  p or el n ú m e
ro  de capas que están al descubierto , p o r la cantidad de 
la huellas que contiene, y por la proxim idad á las vías de 
co m u n icac ió n , es el que ocupa las vertien tes de los ríos 
Rubagon y P isu e rg a , en los valles de San tu llan  y V er- 
gaño.Empieza por el lado de Levante en  el Sestil de T ere- 
na, inm ediato al pueblo de Orbó, y se ex tiende á Ponien
te por los de P a rq u e ra , B erruelo, Valle San M artin de

P e ra p e r iú , I le r re ru e la , Celada, R edonde , San Satvador, 
Vergaño, San Frelices de C astillería , B erdeña, Esta laya, 
Rabanal de ios C aballeros, hasta Bañes, en las inm edia
ciones de C e rv e ra , en cuyo p u n to  se en cu en tra  separado 
del resto de la form ación por una pequeña in te rru p ció n  
de terrenos más antiguos.

De todas estas minas solo me ocuparé del grupo 
com prendido en tre  H erreruela y R abanal, pertenecientes 
á la sociedad de Los Diamantes del Pisuerga, á la com pa
ñía general de Minas , al Excmo. Sr. D. Luis M aría P a s 
tor, á los Sres. Ríos y A rche y otros particulares.

Aquellas com ponen un total de 34 perten en cias , c u 
yos lím ites en c ierran  una superficie de 4.276.214 m etros 
cuadrados de te rren o  carbonífero.

En la zona que están  situadas dichas pertenencias se 
reconocen , á pesar de lo poco adelantado de los trabajos, 
cinco capas de huella cuyo espesor varía  de o™ ,30 á 
1™ ,50. Estas capas están  d istribu idas en  80™ de espesor 
de rocas cuyos ex trac tos corren  parale lam ente de Levante 
á Poniente , prescindiendo de los arcos é inflexiones que 
form an en algunos puntos. Su buzam iento es el N. de 20 
á 60 si se exceptúa en las capas de las m inas Florida, Hu
mildad y Gumersindo que son cási horizontales. Su n ac i
m iento es bastan te reg u la r , salvo algunos estrecham ien
tos que se n o tan  principalm ente en las m inas Juanita y 
Urbana, en cuyo te rren o  se presentan  accidentes m uy m ar
cados que han  producido en  la estratificación variedad  de 
ondulaciones y zig-zags. Algunas de las capas m enciona
das están reconocidas en la superficie en una extensión 
de 9.000 m etros.

El carbón es exceleute para la fabricación del gas de 
alum brado  y para  p roduc ir coke de fundición y  de lo 
com oción: arde fácilm ente con llam a blanca larga y  fu 
liginosa : en tra  pronto en fusión, convirtiéndose su m asa 
en  coke: el peso específico, varia para las d iferentes ca 
pas en tre  1,28 y 136.

El ensayo docim ástico de los carbones de algunas de 
d ichas m inas ha dado el siguiente re su lta d o :

Nombre COMPOSICION. Cantidad
Espesor- —

Nombre Pueblo de la capa ó galería de Densidad de coke Coloi
de la capa . MATERIAS. .que proviene la hulla * de carbón. ^ — — tHm mr por la de las cenizas. observaciones.

de las minas. en que radican. en metros.ensayada. Carbono. Volátiles. Térrcas. Pirita. hulla.

Joven Gregoria Vergaño . . . . ,  Galería del c a m in o .. .  1m-30 1 1.3578 69.768 20.671 7.883 1.678 78.87 G ris rojo c la ro   Capa con 0,40 de esquisto
intercalado en masa.

Inm orta l D avvs. . S an C eb rian .. 3.a capá..............................  0.50 1.33*7 55.435 20.696 16.852 7.017 77.39 Blanco rojizo  Capa con 0,05 de esquisto.
F lo rida .....................San F e lic es .. 1.a galería Adela  2.50 1.2747 72.965 22.504 4.179 0.352 77.40 Rubio c l a r o . . . .  ------) Capa dividida eir 3 techos
Idem    Idem ................2.a id. id ..............................  2.50 1.¿769 71.158 '24.005 4.491 0.346 75.90 Blanco ro jizo .................j por 0,15 de esquisto.
Idem ......................... Idem ...................Capa P e tro n i l la    LOO 1.2965 59.221 24.424 14.870 1.485 75.17 R u b i o . . . . ......................{ Capa separada del techo por
Recalada  S an C eb rian .. 1.a capa...............................  1.50 1 2781 69.825 25 554 3.983 0.638 74.27 Blanco rojizo................ i 0,30 de esquisto friable.
I d e m . . . ...................Idem ...................2.a id   ............... 0.80 1.3531 67.016 25.141 4.622 3.221 73.98 G ris v io le ta . .......... .. Capa separada del techo por

0,20 de esquisto.
T eresita    íd e m .. . . . . . .  1.a id ...................................  L20 1.3564 69.700 21.872 6.385 2.043 77.57 Rojo..................................  Capa dividida en dos techos

por 0,20 de esquisto.
Idem ................. . . . . I d e m .................2.a id  ............  . . . . .  0.80 1.3616 64.477 17.411 15.499 2.613 81.87 G ris violeta.. .  .......... Capa in te rcalada de vetas

de esquisto.
A n g e lita ..................Idem ...................G alería A ngelita  0.70 1.3490 54.160 32.666 5.538 7.636 65.25 Rojo a g r is a d o . ........... Capa con 0,20 de esquisto.

Es inútil para el objeto pu ram ente industrial que tiene 
esta m em oria en tra r  en más detalles sobre las condiciones 
geológicas del terreno  que nos ocupa y naturaleza y m ar
cha de las capas com bustibles que en él se p resen tan : 
por lo tanto tratarem os ahora de la cantidad de carbón 
explotable que enc ierran  las pertenencias, refiriéndonos- 
ai que se en cu en tra  sobre el nivel de los v a lle s , de las la
bores que deben  establecerse para  p roducir 50.000 tone
ladas an u a le s , de su costo y del que tendrá  el carbón  á 
pié de m ina ; de la purificación del com bustible y de la 
fabricación de coke , exponiendo por últim o el precio de 
los trasportes en tiempos norm ales á A lar , Yalladolid y 
Madrid y los medios de facilitar la exportación á los p un
tos de consumo.Para averiguar la cantidad de com bustibles beneficia
ble de que podemos d isponer necesitam os conocer el e s 
pesor medio de las capas explotables , su extensión y su 
altura sobre los puntos en que deben establecerse las g a 
lerías generales de extracción de que hablarem os m ás ade
lante. Hemos dicho que tenem os cinco capas con un  e s 
pesor variab le de 0, 30 á 159 , las que reu n id as  form an 
u n  expesor medio de 4m que reducirem os á 3m para 
com pensar las in tercalaciones e s té r ile s ; la a ltu ra  media 
de estas capas en el sentido de su m áxim a pend ien te  es 
de 150m, y la extensión que corren  en la zona que nos 
ocupa es de 9 .000m.

A hora b ie n :
9.000™x 1 50—  1.350.000 M?
1.350.000 x  3m -  4.050.000 M ?
4.050.000 M? x  1.300 kilógram os — 5.265.000 toneladas 
á deducir una m itad por accidentes 2.632.500 id.

Q u ed an ................... 2.632.500 id.

Es decir que tenem os sobre aguas carbón  para 52 años, 
suponiendo  una explotación an u a l de 50.000 toneladas. La 
posición relativa de las m inas de esta com arca y la topo
grafía del terreno  indican al p rim er golpe de vista los 
pun tos en que deben establecerse las labores p rincipales. 
Pero para que la explotación sea económ ica, extensa y 
dé resultados ventajosos é inm ediatos debem os d iv id ir la 
zona en  tres g rupos diferentes que denom inarem os de

Levante, del Centro y de Poniente : en el prim ero están  
enclavadas las minas Joven Gregorio , Manchega, Tere- 
sita, Regalada y  Florentina, com poniendo un total de 14 
pertenencias y una superficie de 1.760.794 m etros c u a 
drados de te rren o  ca rb o n ífe ro : al segundo corresponden  
las m inas Florida  y Humildad con 8 pertenencias y una 
superficie d e  L006.168, y en  el tercero rad ican  las nom 
bradas Urbana, Juanita y  G um ersindo, form ando u n  
conjunto  de 22 pertenencias y u n a  superficie de 1.509.252 
m etros cuadrados.

La labor principal del p rim er g rupo se establecerá al 
pié del arroyo  Barcena, en las inm ediaciones del pueblo  
de Vergaño, en cuyo punto  una cortadura del te rreno  ha 
puesto al descubierto  las cinco capas que atrav iesan  nues
tras pertenencias, presentando u n  g ran  desnivel que fa
vorece notablem ente la apertu ra  de una excavación h o ri
zontal y que servirá de base para la explotación de todas 
las m inas de este grupo. Dicha labor consis tirá  en una 
galería trasversal de 100™ de largo y de una sección 
convenien te p ara  que á la vez sirva al desagüe, á la 
ventilación y al trasporte por caballerías , que co rta rá  
form ando ángulo recio  los extractos del terreno : en el 
punto  de en cuen tro  de cada capa explotable se excava
rán  otras galerías de prolongación en seguim iento del 
carbón , abriendo chim eneas á cierta d istancia para la 
div isión  en  macizos de todo el cam po de explotación, los 
que se irán  arrancando  á medida que lo exijan lass nece
sidades del consum o.

La galería del segundo grupo se ab rirá  al pié del a r 
royo Castillería, en las inm ediaciones del pueblo de San 
Felices, com unicando con un  pozo vertical de 80m de pro
fundidad que se excavará en  el sitio llam ado la Rasa, dis 
tan le  250™ de aquella : el yacim iento de las capas en  este 
p u n to  y la configuración del te rren o  no adm ite en mi 
concepto o tra disposición en  las labores p reparatorias.

La labor del te rcer grupo, que consistirá  en una gale
ría trasversal de 150™ de longitud , se establecerá en la 
ladera N orte del cerro  de San Cristóbal, en  té rm ino  del 
pueblo de E sta lay a ; las galerías de prolongación y la for
m ación de ios macizos se harán  como en el p rim er 
grupo.Hemos dicho que las tres galerías trasversales deben

serv ir  para el trasporte , ventilación y desagüe, y que su 
sección debe esta r en relación con este trip le  objeto: h a 
b rá  que franquear por consiguiente el espacio necesario  
para colocar una vía ferrada y dejar debajo de ella una 
canal para facilitar la salida de las aguas; en este supues
to d eb erán  tener 2™ de alto por 2™ de ancho con una 
inclinación de cinco m ilím etros po r m etro .

Conociendo la extensión de las labores p reparato rias 
su sección y la naturaleza de las rocas que tienen  que 
a trav e sa r, podemos con estos elem entos calcular su cos
te. Dichas rocas se com ponen exclusivam ente de esquistos 
más ó m énos com pactos, de areniscas m uy duras y de 
conglom erados silíceos formados de cantos" rodados de 
cuarzo y de cuarcita , aglutinados por u n  cem ento a ren is
co: se en cu en tran  distribuidas en la masa general del te r 
reno  en  la proporción siguiente: para los esquistos 7/ 12; 
para las areniscas 12/ 2 0 , y los conglom erados 1 /20.

Cada metro lineal de galería con las dim ensiones c i 
tad as , in c lu y én d o la  p ó lv o ra , m echas de seguridad y 
a lu m b rad o , cuesta en los esquistos 120 rs. ; en las a re 
niscas 240 , y en los conglom erados 340. En los pozos 

* verticales de una sección rectangular de 3™ por 2 , cues
ta cada m etro lineal en los esquistos 180 r s . ; en las a re
niscas 300 r s . , y en  los conglom erados 440 rs.

Tendrem os por consiguiente: 
para 175™ de galería en esquisto el coste de rea-

'es v n ..................................     2 J .000
  300nfid. a ren isc a ....................................................  72.000
 25™ id. conglom erado........................................  8.500

Coste de* la excavación..................  101.500
Precio medio de cada m etro lineal de galería 

203 rs.
para 28™ de pozo en esquisto el costo de rea 

les v e lló n .....................................................  5.040
   48 id. a re n isc a ......................................................  14.400
  4 id. conglom erado ..........................................  1.760

21.200
(^•) (Se continuará.)

OBSERVACIONES ACERCA DE LOS ABONOS
MINERALES Y VEGETALES.

Liebig supone que el yeso tiene la facultad de ab so r
b e r  cantidades in fin itam ente pequeñas del carbonato  de 
am oniaco que , según Saussure , existe en  las aguas llo 
vidas. Efectuada esta abso rción , el carbonato obra sobre 
el sufáto de c a l ; entonces se produce el carbonato  de cal 
y el sulfato de a m o n ia co , cuya acción sobre la vegeta
ción está suficientem ente probada.

Boussingaut ha discutido el valor de esta teoría, ap oyán
dose en  observaciones propias destinadas á invalidarla, 
para lo que ha intentado p robar que el yeso no ejerce 
n inguna influencia útil en los vegetales más que in tro 
duciendo en la tie rra  la c a l ; m ien tras que A rth u r Young 
dem uestra  que el yeso produce igualm ente buenos efec
tos en las tie rras  calizas, p o r lo que no nos atrevem os á 
decidir si debe ó no adoptarse el sistem a de Boussingaut.

De todas las teorías conocidas hasta ahora p a ra  ex 
plicar el efecto del yeso , podemos deducir que esta sus
tancia excita los órganos resp irato rios de las p lan tas á que 
se  aplica.

La existencia del áccido fosfórico en las p lantas y en 
los granos de los cereales dem uestra  la necesidad de 
in troducirlo  en  los te rren o s que carezcan de él.

Los huesos que se m ezclan á la tie rra  no solam ente 
o b ran  por su fosfato de c a l , sino por la m ateria  de ázoe 
que contienen. No es suficiente que el fosfato de cal se 
en cu en tre  en la tie rra  si no va acom pañado de un disol
ven te , como el ácido ca rb ó n ico , la sales alcalinas ó amo
niacales. Guando el te rren o  carece de m antillo el fosfato 
tiene que vencer m uchas dificultades p ara  llegar á las 
plantas. De este modo se explica la falta de acción de los 
huesos en d iferen tes terrenos.

Los com puestos solubles de h ierro  se em plean v e n ta 
josam ente para d es tru ir  la palidez y el ah ilam ien to  de 
las p la n ta s ; o b ran  pues en el reino vegetal como en el 
a n im a l , com batiendo iguales causas.

Las sales am oniacales, según los experim entos de 
Schattenm ann y K u h lm an n , producen efectos m uy n o ta
bles. B o u ssin g au lt, p ara  explicar estos efectos , ha tenido 
que convenir en  que el sulfato de am oniaco y el ca rb o 
nato de cal, cuando se m ezclan en polvo y no contienen 
m ás que la cantidad suficiente de agua para o b ra r  el uno 
cou el o tro , se descom ponen recíp ro cam en te , producien
do el sulfato de cal y el carbonato de am o n ia co , que al 
desprenderse obran  poderosam ente sobre los vegetales 
en razón del am oniaco que contiene.

En cam bio á la sal cloruro de so d iu m , hé aquí los 
resultados de las observaciones y experim entos hechos 
hasta ah o ra , que servirán  de com probante á nu estro  a n 
te rio r a rtícu lo  sobre  las influencias que la sal ejerce en  
la a g r ic u ltu ra , dem ostrando que los te rren o s salados n a 
tu ra lm en te  y en donde se pueda sostener la hum edad 
hasta que los vegetales adqu ieran  cierta fuerza, son favo- 

• rab ies al cultivo de los cereales y á toda clase de fo rra 
je s  que la sal d estru y e  los juncos de las dehesas y  las 
p lan tas que se c rian  en  los agúzales.

T am bién está suficientem ente probado que la sal en  
c iertas dosis re ta rd a  la germ inac ión , oponiéndose p o r a l
gún tiem po á los cam bios que ex p erim en tan  las m aterias 
para trasfrom arse  en goma y  azú car, que sirven  para la 
n u tric ió n  del feto. Esta d e ten c ió n , ocasionada p o r la p ro 
piedad que posee la sal de oponerse á la descomposición 
de las m aterias o rg á n ic a s , no causa ningún trastorno  en 
la organización del e m b r ió n , puesto que después se ven 
efectuarse n atu ralm en te  y como si no hubieran  ex p eri
m entado n ingún  atraso  todas las fases de la vegetación.

U na vez concluida la germ inación la sal obra con el 
concurso  del agua y de los ab o n o s , sea in troduciéndose 
en  los órganos y  en  los tejidos de los vegetales, sin  des
com ponerse y s in  ser expulsada por el incesante trabajo 
de la secreción y de las lluv ias, sea descom poniéndose 
p rim eram en te  p o r el ca lizo , de donde resu lta  el carbo
nato  de sosa, que es u n  poderoso exc itan te  para la vege
tación , y  el cloruro  de calcio , que desaparece a rrastrad o  
por lao aguas.

La experiencia dem uestra efectivam ente que el calizo 
en  los terrenos arcillosos ó s ilíceos, en unión con la sal, 
produce m uy buenos efectos.

La s a l , cuando se em plea en proporciones convenien 
tes , ¿ obra como u n  sim ple excitan te que favorezca la 
vegetación con el concurso del agua y  de los ab o n o s, ó 
bien se circunscribe á facilitar á los vegetales la sosa á 
falta de la p o tasa , elem ento que les es indispensable pa
ra  su desarro llo? Esta doble cuestión ha sido hasta ahora 
objeto de discusión en tre  los químicos y los geopónicos.

Los unos c reían  que no debería en con tra rse  la sal en 
la tie rra  m ás que en m uy pequeña cantidad , puesto que 
las cenizas de los vegetales no con tienen  sino m uy escasa 
p o rc ió n ; los o tros, aprobando estas ideas, convienen, 
sin em b arg o , en que in terv iene en la vida vegetal como 
en la an im al/fav o rec ien d o  las elaboraciones que sirven  
para sostenerla. Cuestiones q ue no están aún  resueltas 
con la claridad sufic ien te , pero que p ru e b a n , no obs
tante , que una cantidad m oderada de sal aum enta con
siderab lem en te  la calidad y la cantidad de los productos.

La..cantidad en que debe usarse depende de la n a tu 
raleza de las dos capas p rim eras de la tie rra  á que se 
ap lique , y del estado en que se encuentre. Si la segunda 
capa es p e rm eab le , ó que el terreno  esté suficientem ente 
inc lin ad o , puede suceder que las lluvias a rra s tren  la sal; 
y si es im perm eab le , la sal sale á la superficie á m edida 
que el agua se evapora , y  pueden resu lta r efectos con
trarios ó fav o ra b les , según la cantidad del agua que se 
adhiera á las raíces.

En los te rren o s aren o so s, cuyo fondo sea im perm ea
b le , no puede p roducir buenos efectos la sal sino  e s tan 
do asociada á los abonos que no estén en te ram en te  des
com puestos, que conserven bastante hum edad para  re te 
nerla en  los tem porales seco s; entonces se p resen ta  este 
agente con las condiciones más fav o ra b le s , sobre todo 
si se in troduce en  la tie rra  alguna arcilla para que re ten 
gan  m ayor cantidad de agua.

En estos m ism os te r re n o s , m ien tras la sal no esté 
unida á los ab o n o s , destru y e  los vegetales si el agua se 
evapora sin ser reem plazada por la de los depósitos in 
teriores.

Los experim entos de K uhlm ann de D u b re u ll , de 
F ran c h e t, de G irard in  y otra infinidad de observaciones 
relativas al estudio de la vegetación en  los te rrenos s a 
lados n a tu ra lm en te  que hemos tenido ocasión de consu l
ta r  , dem uestran  hasta la evidencia q u e , em pleando la 
sal con las condiciones necesarias, aum enta la producción 
del g ra n o , de la paja y  de la yerba.

Se deduce, p u es , de todo lo que precede que la cu es
tión del uso de la sal en agricu ltu ra , como abono in o r
gán ico , es com plexa y que puede esperarse que este agen
te p re ste  g ran d es servicios á la agricu ltu ra cuando se 
encu en tren  medios fáciles y económicos de poner en p rác
tica jos princip ios que acabam os de m encionar.

El uso de las plantas verdes como abono es uno de 
los más antiguos que se conocen, y  que m ejores resu lta 
dos pr o d u c e n , especialm ente en los países m eridionales; 
por eso los italianos los v ienen  em pleando desde el tiem 
po de los rom anos, y continúan  sirviéndose de ellos co
mo los m ás económ icos y v en ta josos, según dice Philippo 
R e, uno de los geopónicos con que m ás se honra la Italia. 
(Diario de Córdoba.)

EL VESUBIO.
Copiamos de un  diario ex tran je ro  los siguientes p o r

m enores sobre la erupción del Vesubio:
«El c rá te r superior del V esu b io , escriben de Nápoles 

con fecha 5 de Julio, se ha hundido cerca de 60 á 70 metros. 
Este fenóm eno es sin  duda el efecto de la ab e rtu ra  de 
nuevas bocas sobre la vertiente opuesta al m ar , es decir, 
por la parte del Ottazano. Se han  detenido algunas co r
rien tes de la v a , o tras han causado estragos derribando  
casas y a rru inan d o  tie rras. El m artes ú ltim o, la lava, 
avanzando por la parte  del O bservatorio , in te rcep tó  la 
circulación de los coches por el cam ino nuevo. El m iérco
les por la tarde aflojó su carrera, pero b ien  pronto  la

erupción recobró su  violencia viniendo á aum en tar los te
mores. La corriente que vertía en  la p lanicie de los Es
partos descendió y asoló una v iñ a ; otra co rrien te  invadió 
una casa perteneciente al cu ra , y  cortó un cam ino n u e 
vo sobre una longitud de 300 pasos, de m anera que h u 
bo que em plear algunos trabajadores en a b r ir  sobre o tra 
p iedra particular otra via á los curiosos. La corrien te, q u e  
tomó la dirección de la lava de 1855, se d irigió el ju év es 
hácia San G regorio , Cercolá y San Sebastian.

»El arroyo llam ado G ran Zanja se extendió el juéves á 
580 palmos, es decir, á más de 150 m etros; en la noche del 
ju év es al v iernes precipitó  su curso hácia la capilla de 
San Vito y de Nocelle.

«Hoy no se sabe qué p ensar acerca de la situación del 
volcan; se ríem e que el hundim ien to  considerable del 
gran c rá te r ‘acarree un  trabajo  su b te rrán eo , cuyas conse
cuencias pueden ser un  tem blor de tierra,

«El O bservatorio  meterológico y la erm ita están aban
donados. Se ha supuesto  tam bién que algunos ex tran jeros 
im prudentes han perecido, pero nada de esto es cierto; en 
cada erupción se cuenta la mism a h isto ria , que acaba por 
no ser verdad. La erupción , d i o  otra c a r ta , fecha 1.° de 
Ju n io , empezó el juéves á p rim era ho ra  y no por la ta rd e ..

«Desde el p rim er dia una afluencia considerable de 
h o m b res, de m ujeres y de niños llenaban  las vias del Ve
sub io , siguiendo á las santas imágenes de la Madonna y 
de San G enaro , que se llevan  ord inariam en te  delante de 
la v a s , cuando estas tom an una dirección am enazadora.

«Los sacerd o tes , cantando oraciones, van  á la cabeza* 
después siguen la im agen de San G enaro y la de la Ma
donna. En seguida m illares de personas con la cabeza 
descub ierta , recogidas, cantando con los sacerdotes, se 
e x tien d en , perdiéndose de vista por las vueltas de 'los 
cam inos. Sin em b arg o , de ios dos lados de la altura que 
corona la erm ita baja el fuego á los valles y calcina á su  
paso todo lo que es susceptible de ser quem ado.

«Es u n  verdadero  te rren te  que rueda sus hondas de 
fuego con el ruido  de un  coke incandescente, que es m o
vido con paleta. Es ex traño  ver esas oleadas de lava a n 
d ar con le n t i tu d , pero con un m ovim iento continuo. Solo 
se pueden com parar esas oleadas secas, abrasadoras. esas 
m asas de coke (desde el g randor de pedruscas de dos ó 
tres m etros de espesor , hasta la dim ensión de gu ija rros 
pequeños de nuestro  cam ino), á ese coke de fuego que se 
desprende de una locom otora cuando  se quiere apagarlo.

«Viajeros de todas las nac io n es, m ezclados con ei 
pueblo indígena, adm iran  esas escenas in ferna les: el ca 
lo r es tan fuerte debajo de los piés, que no se puede to 
car con la m ano la tierra sin abrasarse . A pénas estam os, 
dice el corresponsal, á 15 piés de los bordes del torrente,' 
que cam ina al paso tran q u ilo  y reg u lar de un  hombre' 
que va de paseo. Esas lavas exhalan u n  olor de coke y es
parcen  u n  hum o rojo, llenos de reflejos fantásticos, y  c u 
yas espesas y enorm es colum nas serpen tean  por los flan
cos del volcan , se elevan á una altura inm ensa , y des
pués, agobiados por un viento violento del Norte', se r e -  
plegan hácia el m ar y se ostentan  en  él cual una niebla 
espesa, berm eja y azufrada. Por los dos lados del to rren 
te el fuego se extiende cada dia más hácia las an tiguas 
lavas de las erupciones an te rio res , y absorbe poco á p o 
co los m ontecillos de lava que pisa la m ultitud . G ran  n ú 
m ero de señoras francesas, a lem anas, ita lianas, y sobre 
todo de misses inglesas se estacionan allí con intrepidez, 
á pes3r del calor sofocante de ese g ran  brasero.

«La suela de los zapatos ligeros se encoge y esparce 
u n  olor á cham usquina. De todas las ab ertu ras  sale un  
hum o intenso. E scarbando con el pió ó con el bastón la 
la v a , sobre la cual nos hallam os, descubrim os el fuego 
que nos mina. Las señoras tienen que levan tar los vesti
dos para  que no se quem en.

«Sin em bargo , los guias dicen que todavía no hay pe
ligro.

« F ina lm en te , como el fuego se extiende por m il p u n 
tos sobre la superficie de la antigua la v a , donde toda la 
co n c u rren c ia , ávida y palp itan te de em ociones, comienza 
á pata lear de dolor, se ve obligada á retroceder poco á po 
co; el to rrente ex tiende su  lecho in fe rn a l, y  al m om ento

los montecillos que abandonam os form an parte  de la es
pantosa corrien te.

«Es posible que esta eru p ció n  no acabe tan pronto, 
pues la ú ltim a (1855) duró  u n  mes completo. Ambas han  
salido tranqu ilam en te  , sin  sacudim ientos , sin  explosión, 
en  fin , sin  desp rend im ien to  de p iedras ó de cenizas, so 
lam ente con el acom pañam iento obligado del ruido de 
un  te rren o  que se horada s in  extrem ecim iento  y que de
ja su paso á esos rios de coke (conservo la p a la b ra ) : si 
ese cóke pudiese a lim en ta r los hornos de las locomotoras 
habria con que su m in istra r á n u estros ferro-carriles d u 
ran te  siglos.»

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo deUdia. — Santa Cecilia , v irgen y m ártir.
C uarenta Horas en el colegio de N iñas de Leganes, 

donde h ab rá  Misa m ayor á las diez, y por la tarde las 
preces Santo Dios &c. antes de reservar.

Sigue la novena de N uestra Señora del Socorro en ía 
capilla del Monte de P iedad , y p red icará por la larde Don 
Ram ón G arcía de los Santos.

T am bién continúa la novena de María Santísim a con 
el título de la R em endadita en las Beatas de San José , y 
será o rador D. Florencio M enendez.

C oncluye la de Santa Cecilia en la iglesia de monjas 
Jerón im as de la C oncepción, predicando por m añana y 
tarde D. Francisco B e rro ca l: oficiará á todo una n u m ero
sa orquesta.

La congregación del Santísim o Cristo de la O bedien
cia , establecida en el colegio de N iñas del L o re to , ce le
b ra  honras generales por sus herm anos difuntos, p ro n u n 
ciando la oración fúnebre D. Juan  Barbero.

En el Cárm en se celebrarán  tam bién sufragios en  b ien  
de las alm as del p u rg a to rio , pero sin serm ón.

Y en el oratorio  del Caballero de Gracia y bóveda de 
San Gines se p racticarán  de noche los ejercicios de in s 
titu to , siendo en esta últim a con plática, que pronunciará 
D. rran c iseo  G uerra.

Se reza de la octava de San Eugenio I , Arzobispo de 
T o ledo , con rito  doble y color encarnado.

Visita d é la  Corte de María. N uestra Señora deV alva- 
n era  en San G ines, ó la de la Piedad en  San Millan.

A N U N C IO S.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA - 
trim onio .

El dia 20 del corrien te  m es , á las dos y m edia de la 
ta rd e , tendrá  lugar en  la In tendencia general de la Real 
Casa y en la A dm inistración patrim onial del Real Sitio 
del Pardo la subasta en  doble rem ate  por pliego cerrados 
de los pastos del cu a rte l del Aguila , debiendo consignar
se en el sobre de los pliegos de proposición el nom bre 
del sujeto que la hace y el objeto de la m ism a, los cuales 
se ad m itirán  en la Intendencia ó en  la A dm inistración 
patrim onial hasta el momento de em pezarse el rem ate.

Los pliegos de condiciones se hallarán  de manifiesto en 
la Intendencia y A dm inistración del Real Sitio.

Palacio 16 de N oviem bre de 1858 — Por el Secretario 
Antonio Flores. — 4.

PRONTUARIO DE CONTABILIDAD, POR D. ANICETO 
de la Parra Contreras. Contiene 75 tablas de cuentas de 
haberes de em pleados, respectivas á m ás de 500 sueldos, 
viéndose á prim era vista la que corresponde desde un dia 
hasta un a ñ o , y la parte legislativa de los derechos de los 
funcionarios públicos, así civiles como m ilitares y ecle
siásticos.

Un tomo en 8 .° m ayor, encuadernado  á la rústica : se 
vende á 16 rs. en Madrid en los establecim ientos de los 
señores Mellado, calle del P ríncipe , núm . 25; Hernando, 
calle del A rena l, núm . 1 1, y  Castillo, calle de Carretas', 
núm . 45. 4503—2

CONCURSO DE D. EUGENIO JOAQUIN DE AHUMA
DA.—En Jun ta general de 14 de D iciem bre de 1817 se 
acordó que se liquidasen los réditos adeudados á los s e 
ñores acreedores censualistas del mismo concurso; y  por 
no haberse verificado, en otra ju n ta  general de 1 .° ’de Oc
tubre  de 1848 se determ inó que para saber cuáles eran  los 
censos v igentes contra el co n c u rso , los propios censua
listas ex h ib ieran  á la S indicatura los títulos justificati
vos de los censos, dentro  del térm ino de 30 d ias , y 
que á la vez acom pañasen el docum ento ó docum entos 
acreditativos de la corporación ó persona poseedora ac
tual del respectivo cen so , y una m em oria m otivada 
y expresiva de la cantidad que, por razón de réditos, 
le adeudase el concurso hasta la fecha de la m em oria’ 
y esto con el propósito ya indicado de realizar la liqu i
dación general de esta clase de débitos, de co n fo rs» - 
dad con los interesados.

Son varios los medios que se adoptaron  para el cum 
plim iento ,de tales acuerdos, pero  s in  resu d ad o , pues 
aun  cuando algunos de los censualistas exih ibieron sus 
títulos, y o tros p resen taron  relaciones de las réditos adeu
dados, estas no llenan  tampoco el objeto que se propuso 
el concurso, y que es indispensable para una liquidación 
conciliatoria de la equidad y de la justicia. Con efecto, de
biendo p a r tir  d ichas relaciones desde el 13 de Junio de 
1787, hasta cuya fecha fué pagada la m itad de todos los 
réd ito s’ adeudados, y rebajarse  los de los años de 1808 al 
de 1813, ámbos inclusive, con arreglo  á lo determ inado 
en otra ju n ta  general de 11 de Enero de 1818 , seguido ei 
loable esp íritu  de la Real cédula de 31 de Mayo de 1815, 
y adem as la sum a que por im puestos ó contribuciones ha
ya correspondido á cada uno de los censos en el tiempo 
de la respectiva m em oria ó relación , las presen tadas que 
carezcan de todos estos requisitos no pueden producir 
efecto alguno para la liquidación general.

Por ello , pues, y precisada la sindicatura á p racticarla  
den tro  de un breve té rm in o , invita por últim a vez á los 
señores censualistas á que en  el perentorio de un mes 
cum plan lo que tiene in d icad o , y  adv ierte  que en las 
solicitadas relaciones de réditos se han de expresar po r 
fechas las cantidades recibidas á cuenta desde la de 13 de 
Junio de 1787 hasta la de la respectiva relación  , y  por 
quién  ó qu iénes fueron pagadas.

Los docum entos aludidos se p resen ta rán  en esta corte, 
calle de S ilva, núm . 2 6 , cuarto  segundo , sirviendo de 
gobierno, por últim o, que la omisión exclu irá  d é la  p rec i
tada liquidación general al que in cu rrie re  en aquella, y  le 
parará  perjuicio.

Madrid 19 de N oviem bre de 1858.— Los Síndicos, licen 
ciado D. Antonio M artel y  N u ñez.^L icenciado  D. Manuel 
Cornás y R odríguez— Licenciado D. Faustino A lbarruiz.
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HISTORIA DESCRIPTIVA, ARTISTICA Y PINTORES- 
ca del Real m onasterio  del E sco ria l, dedicada á S. M. por 
D. A ntonio R o tondo , caballero  de la Real y distinguida 
O rden de Carlos III.

Sale una en trega cada 40 dias, y  cuesta 10 rs.
Se suscribe en casa del a u to r , calle de la M ontera, 

núm ero  46, y  en  las p rincipales lib rerías  de toda Europa.
Se ha repartido  la en trega 20.

PARA VERACRUZ DIRECTAMENTE — EL ACREDI- 
tado b erg an tín  español A ntonicta , Capitán D. Jo aq u ín  
C am p d era , saldrá de la bahía de Cádiz del 10 al 15 de 
Diciembre próxim o.Admite carga y algunos pasajeros, que halla rán  en ej 
referido b u q u e  el más esm erado y  excelente trato . Para 
tra ta r  de ajuste y demas porm enores in fo rm a ra n , en  Ma
drid  , D. José A m i, agente de negocios, calle de la Esca
linata , núm . 2 5 , cuarto segundo, y en Cádiz calle del 
Veedor, núm . 10. 4470— 1

ESPECTÁCULOS.
Teatro Real. — A las ocho y m edia de la noche., —

La Sonnámbula.
T e a t ro  d e l  P r í n c i p e .  — A las ocho de la noche .—Lai 

querellas del Rexj Sabio, d ram a n u ev o , o rig in a l, en  tre: 
actos y en verso. — Los tres huéspedes burlados, sainete

T e a t r o  d e l  C i r c o . — A las ocho de la noche.— El h i
pócrita , comedia en  tres  actos del célebre M oliere, tra 
ducida nuevam ente y  arreglada á n uestro  tea tro .— La es
cuela de baile, baile. — Una idea fe liz , pieza cómica en ur 
acto.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho y ’ media de h 
noche. — La muía de mi doctor , comedia en  un  acto y er 
verso , o rig inal.— Fantasía por la orquesta. — Flor xnar- 
ch ita , d ram a nuevo  en  u n  acto y en  verso. — Majas y 
to reros , baile. — / Quién vive!  ju g u e te  cómico , n u ev o , en 
u n  acto y en  verso. — P opurrí de bailes nacionales.


